
Año CCXLIV.--Núm. 256 Miércoles 13  Septiembre 1905 T o m o  I I I .—Pág. 981

S U M A R I O  
Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto restableciendo los derechos de importación 

señalados en la ley de 14 de Marzo de 1904 á los trigos y 
sus harinas.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se comunique á las Diputaciones 

provinciales de Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Pa
tencia^ Teruel y Toledo las adjuntas plantillas, que han 
de regir en las respectivas Escuelas Normales de Maes
tras, así como en la de Maestros de Toledo.

Otras disponiendo se anuncien á concurso de trasladó una 
plaza de Profesor numerario de la Sección de Ciencias, 
vacante en la Escuela Superior de Maestros de Jaén, y 
otra en la Sección de Letras de la de Murcia.

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños ha pre
sentado D. Eduardo Yincenti, y nombrando para el refe
rido cargo á D. Eduardo Sanz y Escartín.

Ministerio de Agricultura, Industria/Comercio y Obras públicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre condona

ción de multas impuestas á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces.

Otras disponiendo se ejecuten por administración las obras 
* de carreteras y caminos vecinales que se expresan.
Otra autorizando á los Ingenieros Jefes de los servicios de 

Obras públicas para que propongan el nombramiento, 
con carácter temporal, de los Ayudantes de Obras publi

cas que, hallándose en situación de supernumerarios, so
liciten auxiliar los trabajos que se hallan emprendidos.

Otra redactando en la forma que se expresa el art. 129 de 
las instrucciones reglamentarias para la verificación de 
contadores de gas y electricidad.

Administración central:
Mabina.—Anuncios astronómicos que deben insertarse en 

los calendarios de Córdoba, correspondientes al aue 1906.
H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 

Resultado de las subastas celebradas para adquisición y 
amortización de acciones de Obras públicas y carreteras.

Declarando desierta la subasta celebrada para adquisición y 
amortización de primeros décimos del empréstito de 
175 millones de pesetas y documentos representativos de 
los mismos.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Concurso para contratar la ejecución, en coches auto
móviles, de los servicios de conducción del correo en 
Madrid.

Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Anuncios relativos 
á instancias en las que se solicita la expedición por du
plicado de los títulos profesionales que se mencionan.

Universidad Central.—Nombramientos de Maestros para Es
cuelas vacantes en este distrito universitario.

A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Obras publicas.—Seña
lando el día 18 del actual para celebrar las subastas de 
obras de carreteras que se expresan.

Administración provincial:
Universidad de Barcelona.—Acordando el reconocimiento de

derecho en distintas categorías á los Maestros que se 
consignan.

Aclaración al anuncio de concurso de ascenso para provi
sión de Escuelas publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
28 de Agosto último.

Universidad de Sevilla.—Concurso para proveer una plaza de 
Ayudante de la Sección de Letras del Instituto de Sevilla.

Incidencias de la Comisión Liquidadora del batallón Cazadores 
expedicionario á Filipinas, núm. S. —Relación de los indi
viduos de dicho batallón que pueden reclamar sus alcan
ces por estar terminados y aprobados sus ajustes.

Tercer tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar la 
adquisición de sombreros para la fuerza de este tercio.

Jufita administradora de la Bolsa de Madrid.—Vigésimo sor
teo de amortización de obligaciones hipotecarias de la 
nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera 

instancia y jurisdicciones de Guerra y de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de los ferrocarriles económicos de Asturias.
Balances de Sociedades, publicados coniforme al art. 183 del Có

digo de comercio.
Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

e i o  c a f i e i a J .

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. — Pliegos 14 y lude sentencias de la Sala 

segunda, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D a CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Para contrarrestar el alza extraordinaria 

Que los trigos y harinas alcanzaban en los mercados es
pañoles' se promulgó la ley de 14 de Marzo de 1904 re
bajando los derechos de importación de dichos artícu
los á seis y diez pesetas, respectivamente. Aunque por 
efectos de esta ley se limitó el movimiento de alza, no 
tuvo, sin embargo, virtualidad bastante para promover 
la baja de los aludidos precios, por lo cual fue necesa
rio dictar el Real decreto de 6 de Abril último redu
ciendo á cuatro pesetas los derechos de cada 100 kilo
gramos de trigo y á siete pesetas por igual unidad de 
harina de trigo que se importasen del extranjero.

M art. 1.° de este decreto dispone que las reduccio
nes de referencia regirán ínterin el precio medio de los 
trigos exceda de 28 pesetas los 100 kilogramos en ¡los 
mercados reguladores de Castilla, ó sea en los de Va- 
lladolid, Salamanca, Zamora, Paleneia y Burgos; de

firiendo-establecerse los derechos señalados'en la citada 
ley1 cuando ol precio descienda do dicho tipo sin bajar 
de 27 pesetas, y los derechos señalados en el ¡Arancel 
vigente cuando las :cotizaGixmes¡de aquellos mercados 
señalen mayor descenso.

•©  resumen de lOs preoioside los-triges en las indica
das plazas durante él mes doAgosto ¡último da un pro- 
ímedio dé 27ípesetas 47 céntimos*por cada 100 kilogra
mos, y, por lo tanto, se está en el primer caso de los 
previstos en el referido Real- decreto, por lo que proce
de establecer para los trigos y ¡harinas los dereehos de 
importación que señala la ley de 14 de Marzo ya ci
tada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qüe 
suscribe, dé acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene

la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 11 de Septiembre de 1905.
; ■ SEÑOR:

".7‘ \ 7  AL.R.  P. deV. M.,
El Ministro de Hacienda,

losé üehegaray.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen los derechos de importa

ción de seis pesetas por cada 100 kilogramos de trigo y 
10 pesetas por cada 100 kilogramos de harina, señala
dos en la ley de 14 de Marzo de 1904.

Art. 2.° El aumento de derechos no se aplicará á 
los trigos y harinas que, con conocimiento “directo ó 
comprendidos en manifiesto visado por el Cónsul de 
España, hayan sido expedidos desde puertos extranje
ros para la Península é islas Baleares hasta el día in
clusive de la publicación-de este decreto, ni á los que 
estén disfrutando almacenaje ó pendientes de despacho, 
ni á los que estando en depósito se declaren para con
sumo dentro del plazo de cinco días, á contar desde di
cha publicación.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Eohe^aray*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES  ÓRDENES  
Ilmo.Sr.: Para dar cumplimiento ál Real decreto de 

16 de; Junio último elevando á Superiores las Escuelas 
Normales de Maestras de Cáceres, Ciudad Real, Gua
dal^] ara, Paleneia y Teruel, y restableciendo cari igual 
carrácter la de Maestros de Toledo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer:
l.° Queso comunique á las Diputaciones provincia

les de Cáceres, Ciudad Regí, Guadalajara, Paleneia y 
Teruel las siguientes plantillas, que lian de regir en las 
. respectivas Escuelas Normales- de Maestras;

Pesetas.
Personal. -------------

5 Profesoras numerarias, á 2.500 pesetas  12.500
2 Auxiliares, á 1.000 de gratificación.............  2.000
1 Profesora especial de música, con la de , . . .  750
1 Escribiente .................................   750
1 Conserje...............................     600
1 Portera   ........................................................  500
Material.  ........................................................    2.600

2.° Que igualmente se pongan en conocimiento de 
la Diputación provincial de Toledo las siguientes plan
tillas, por que se ha de regir la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de dicha provincia:

Personal.
4 Profesores numerarios, á 3.000 pesetas  12.000
1 Idem id. de Pedagogía de los estudios ele

mentales.............................................    2.000
2 Auxiliares, á 1.000 pesetas de gratificación. 2.000
1 Profesor especial de Música, con la d e  . 750
1 Escribiente..............................................   999
1 ConserjeLordenanza....................         750
1 Portero.............................................   650
Material   .......................................   2.600

3.° Que entretanto que el total de las cantidades 
consignadas en las anteriores plantillas no aparezca 
consignado en el presupuesto del Estado, las citadas 
Diputaciones están obligadas á abonar directamente la 
diferencia entre lo que importen los servicios y lo que 
actualmente satisface cada una de ellas al Estado y 
figura en el presupuesto de éste.

4.° Que en virtud de lo dispuesto en el art^ 18 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1899, las Diputaciones 
citadas deberán abonar directamente también los gas
tos que ocasionen las instalaciones y los alquileres de 
los locales necesarios para dichas Escuelas Normales.

5.° Que con objeto de que dichas Normales puedan 
funcionar en su nueva categoría en el próximo curso 
académico de 1905 á 1906, se les autoriza para que abran 
una matrícula oficial ordinaria durante el mes de Sep
tiembre; y

6.° Que por este Ministerio se proceda á hacer los 
nombramientos del personal docente como administra
tivo necesario para la inmediata organización de estas 
Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 31 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a , una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, que se encuentra vacante en 
la Escuela Normal Superior de Maestros de Jaén.

2.° Que tanto las condiciones que han de reunir los 
solicitantes como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución del concurso, serán las determinadas en 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Eos solicitantes deberán elevar sus instancias, 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios, por 
conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 6 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a , una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Letras, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, que se encuentra vacante en 
la Escuela Normal Superior de Maestros de Murcia.

2.° Que tanto laá condiciones que han de reunir los 
solicitantes como las que se han de tener en cuenta 
para la resolución de este concurso, serán las determi
nadas en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias, 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios, por 
conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Sebas
tián 6 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto admi
tir la renuncia presentada por D. Eduardo Vincenti del 
cargo de Presidente del Tribunal de oposiciones á Es
cuelas de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, nom
brando en su lugar á D. Eduardo Sanz y Escartín, Con
sejero de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 6 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo q u e  se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  los efec
tos del art. 91 de la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I N D U S T R I A . COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 33 de la línea del Empalme de Mo
rón á Osuna el día 14 de Abril de 1905, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 27 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 33 de la línea del Empalme de Mo
rón á Osuna el cha 14 de Abril de 1905.

El Ingeniero Inspector de la línea del Empalme de 
Morón á Osuna dió parte al Jefe de la cuarta División 
de ferrocarriles de que el tren núm. 33 había llegado á 
su destino con dos horas de retraso, por avería en la 
máquina que lo remolcaba, el día 14 de Abril, y el In
geniero mecánico manifestó: que vista la máquina nú
mero 114, titular üel expresado tren, resultaba ser la 
avería la rotura de la caña dei pistón del lado izquier
do por el chavetero que la une á la cruceta; que esta 
rotura se había producido dos veces en un plazo de tres 
meses y en análogas condiciones; y el Ingeniero Jefe, 
considerando que del informe del Ingeniero mecánico 
de la División se deduce que alcanza responsabilidad 
á la Compañía por la descomposición de la máquina, y 
teniendo presente también las deficiencias del servicio 
de reserva, pues distando el lugar donde ocurrió la 
avería dos kilómetros próximamente de la estación 
de Paradas, en poco tiempo pudo haberse recorrido 
esta distancia para que desde dicha estación se 'pi
diera la reserva, bien á Marchena, distante 10 kilóme- |

tros, ó al Empalme de Morón, distante 28, para que 
enviaran la máquina de reserva, evitándose así tan 
larga detención, propuso al Gobernador de Sevilla im
pusiera una multa de 750 pesetas á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial resolvió, en 30 
de Agosto de 1904, imponer la multa de 750 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 21 de Octubre siguiente.

La Compañía, tanto en su instancia como en el curso 
del expediente, alega en su defensa dos extremos: el 
uno se refiere á la rotura de la caña del pistón, y el otro 
se contrae á las deficiencias del servicio de reserva para 
el caso de socorro.

Sobre el primero de esos extremos manifiesta que la 
rotura de la caña del pistón obedeció á encontrarse la 
pieza resentida interiormente en las tres cuartas partes 
de su sección, lo que, además de la circunstancia de no 
estar á la vista, denota una imperfección en la masa del 
metal; y para demostrar que la pieza rota no estaba á la 
vista para que pudiera percibirse oportunamente cual- 
quier indicio revelador de un comienzo de rotura, 
acompaña un croquis que representa la unión de la 
caña del pistón con la cabeza del mismo, y se señala 
con un trazo rojo el sitio de la rotura.

Se ocupa luego del segundo extremo, es decir, del 
socorro prestado al tren detenido, socorro que se pidió 
al Empalme de Morón, puesto que aunque la máquina 
de reserva se hallaba más distante que la de Marche
na, de pedirla á este último punto se daba mayor re
traso al tren núm. 30 de viajeros que esperaba sin cru
zamiento en la estación de Arahal con el tren núm. 33, 
y que si el retraso fuá algo más^grande de lo que debía 
ser, obedeció á la circunstancia de quedar la máquina 
en mala posición al pararse para demostrar el movi
miento del lado averiado^ y termina diciendo, por lo 
tanto, que no procede se le imponga la multa propues
ta por la División como correctivo á faltas que no exis
ten, y que ni el concesionario ni sus representantes han 
faltado, cuando el accidente sólo cabe atribuirlo á un 
caso fortuito.

El Negociado opina que no procede la condonación 
de la multa.

La Sección juzga que la repetición de este percance, 
que ha tenido lugar dos veces en un plazo de tres me
ses y en análogas condiciones, según ha manifestado la 
División, acusa bien una deficiencia en la forma de re
componer las averías de las máquinas, ó bien en la fis
calización que debe ejercerse para remediarlas, argu
yendo asimismo mala organización en el servicio de 
reserva la circunstancia de que habiendo ocurrido el 
incidente en un sitio desde donde con facilidad podía 
avisarse á la estación de Paradas, para que desde allí 
pidiesen otra máquina, se pudo haber puesto en mar
cha el tren núm. 33 en menos tiempo del invertido y 
sin sufrir, por tanto, retraso tan dilatado é injustifica
ble, y, por tanto, considera que la Compañía es acree
dora al correctivo impuesto por el Gobernador de Se
villa.

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
acuerda consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 750 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 33 de la línea del Empalme deJMo- 
rón á Osuna el día 14 de Abril de 1904.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado el preinserto dictamen y con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que no sea 
condonada la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cor 
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES
Sr. Director general de Obras púbbcas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre omi donación- de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso ‘ 
del tren mim. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
el día 28 de Septiembre de 1904, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 27 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de ima multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
de treinta y cuatro minutos sufrido porel tren correo 
numierq 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el día 
28 de Septiembre de 1904.

El Ingeniero Inspector de;la liaba de Sevilla á Jeirez 
y Cádiz dió parte al Jefe de la cuarta División de ferro

carriles de que el tren correo núm. 62 del día 28 de 
Septiembre había llegado á Cádiz con treinta y cuatro 
minutos de retraso, á pesar de haber ganado quince mi
nutos en marcha por las causas siguientes: veinticinco 
en Utrera por maniobra, doce en Lebrija para cruzar 
con, el tren núm. 81, siete en Puerto Real por* encender 
lámparas apagadas, tres en San Fernando por correos, 
y el resto hasta cuarenta y nueve minutos por mani
obras; quedando reducido el retraso á treinta y cuatro 
minutos por haber ganado quince en marcha, y el In
geniero Jefe, no encontrando justificado el retraso, pro
puso al Gobernador de Cádiz impusiera una multa de 
250 pesetas á la. Compañía de los ferrocarriles Anda
luces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 5 de 
Enero de 1905 imponer la multa de 250 pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 17 
del mismo mes y año.

La Compañía, tanto en esta instancia como en el cur
so del expediente, reconoce los hechos que se denuncia
ron; pero pide que por equidad se deje sin efecto la 
multa, alegando cómo razones que los veinticinco mi
nutos de espera en Utrera fueron para enlazar cqn el 
tren número 31 de la Roda, y que éste tiene cuarenta 
minutos de tolerancia por su recorrido, como proce
dente de Algeciras; que los doce minutos perdidos en 
Lebrija para cruzar con el tren núm. 81 están justifi
cados por ser forzosa é inevitable en líneas de vía úni- 
ca¿ como la de que se trata, verificar cruzamientos, te
niendo que subordinar la marcha de unos trenes á la de 
otros, á fin de efectuarlos; que el día del retraso se 
prestaba un servicio más importante que de ordinario, 
pues con motivo de celebrarse feria en Sevilla aumen
tó considerablemente el número de viajeros y mercan
cías á gran velocidad, lo que dio lugar á que todas las 
operaciones se hicieran muy pesadas, perdiendo tiem
po por esa causa.

En vista de que la División, al proponer la multa, de
cía que los veinticinco minutos perdidos en Utrera lo 
fueron por maniobras, y la Compañía afirma que Júé 
por esperar al tren núm. 31, procedente de la Roda, úni
co enlace que diariamente se efectúa en ese punto de un 
tren procedente de la línea de Málaga con otro para la 
de Cádiz, la Dirección general de Obras públicas, con 
fecha dé Febrero últimp, ordenó al Ingeniero Jefe de 
la cuarta División de ferrocarriles que remitiera una 
copia autorizada de cada una de las hojas de marcha de 
los trenes números 31 y 62 correspondiente al día 28 de 
Septiembre, acompañada del informe de la División, á 
fin de poder precisar detalladamente las causas que in
fluyeron en el retraso del tren 62. ~

Recibidas las copias, y aunque no consta en el expe
diente ningún otro informe de la División al remitirlo, 
el Negociado de Explotación de ferrocarriles, con di
chas hojas á la vista, emite el suyo diciendo que resul
tando que el retraso tuvo origen en la estación de 
Utrera por haber llegado el tren núm. 31 con diez y 
seis minutos de retraso á dicha estación y tener que es
perarle el tren núm. 62 para su enlace, por hallarse 
dentro del plazo concedido para la espera, y teniendo 
en cuenta que si se descuenta este retraso del total su
frido por el tren núm. 62 queda éste reducido á diez y 
ocho minutos solamente, siendo este retraso inferior á 
la tolerancia concedida por el art. 150 del reglamento 
de policía de ferrocarriles, opina que procede condonar 
la multa. ^

Como consecuencia de cuanto queda expuesto, y de 
hallarse justificada la espera del tren 62 en Utrera para 
enlazar con el núm., 31, que conduce viajeros, corres
pondencia y mercancías á gran velocidad procedentes 
de Málaga y Algeciras para Cádiz, cuyo tren retrasó 
diez y seis minutos la salida del 62, según se deduce de 
las hojas de marcha, resulta que rebajando estos diez y 
seis minutos del retraso total con que llegó á Cádiz el 
tren 62, queda reducido éste á diez y ocho minutos, que 
es inferior á la tolerancia, por cuyo motivo acuerda la 
Sección consultar á la Superioridad: .

Que procede condonar la multa de 250 pesetas iní- 
puesta por el Gobernador de Cádiz á la. Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces por retraso del tren correo 
número 62/de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el día 
28 de Septiembre de 1904». , j¡ ^

Y conformándose S, M. el Rejy (Q. D* G.) pon lo 
. manifestado en el( preinserto dictamen y con lo.pro^ 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner sea condonada la multa de referencia. , ,
ó Lo que de Real orden comunico á V. I. para, su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1905. f - ,

RÓMANONES
Sr. Director general de Obras publicas.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se ejecuten por administración las obras del 
camino vecinal de Moros á la carretera de Ateca á To- 
rrijos, trozo primero del camino de Moros á la carre
tera de Soria á Calatayud, cuyo presupuesto es ¿te pe
setas 5.197*20; debiendo satisfacerse los gastos que 
origine la construcción con cargo al capítulo 9.°, artícu
lo l .c, concepto 10, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos legales. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre de 1905.

C. ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la autorización solicitada por varios Ipgenieros Je
fes de Obras públicas para proponer el nombramiento, 
con carácter temporal, de personal subalterno facul
tativo que auxilie los trabajos de algunas obras impor
tantes que se están llevando á efecto con carácter ur
gente, así como también los de carácter extraordinario 
emprendidos en algunas provincias con objeto.de re
mediar la crisis agraria:

Visto el informe del Negociado de .Contabilidad y el 
, de la Ordenación de Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio:

Vista la ley de 31 de Diciembre de 1855:
Visto el presupuesto vigente de este-Ministerio:

, Considerando que existen en la actualidad 55 plazas 
vacantes en la plantilla general del Cuerpo de Ayudan
tes de Obras públicas, y que no existiendo por el mo
mento forma legal de proveerlas #n individuos de di
cho Cuerpo que se hallen en servicio activo, es absolu
tamente imposible atender á las apremiantes reclama
ciones del personal de dicha clase, á. píenos de dejar in
dotados, como ya lo están, con daño de los intereses 
generales del país, otros servicios de Obras públicas:

Considerando que la única manera de resolver el 
conflicto de la falta del personal de que se trata es con
ceder la autorización de referencia, nombrando al efec
to con carácter; temporal Ayudantes de Obras públi
cas que se hallen en situación de supernumerarios, y en 
defecto de éstos á los declarados jubilados, siempre 
que no lo hayan sido por incapacidad física:

Considerando que de no accederse á la autorización 
.solicitada resultarían ineficaces y hasta ilusorias las 
medidas adoptadas por el Gobierno con objeto de re
mediar la crisis agraria, puesto que de nada servirá 
que se ordene la ejecución de obras si no cuentan los 
Ingenieros con personal facultativo subalterno que los 
auxilie en los estudios y proyectos correspondientes;

5. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto lo siguiente:

1.° Autorizar á los Ingenieros Jefes de los servicios 
de Obras públicas, y con preferencia á los de aquellas 
provincias donde exista crisis agraria, para que pro
pongan el nombramiento, con carácter temporal, de 
Ayudantes de Obras públicas que, hallándose en situa
ción de supernumerarios, soliciten auxiliar los trabajos 
de referencia.

2.° Que en el caso de que no se presenten Ayudan
tes supernumerarios, se haga extensiva la propuesta de 
los Ingenieros Jefes á los Ayudantes jubilados, siem
pre que no lo hayan sido por incapacidad física.

8.° Que el sueldo que perciban los indicados Ayu
dantes temporeros, así como las indemnizaciones que 
devenguen por trabajos de campo, se apliquen: los pri
meros, con cargo al capítulo 7.°, art. l.°, del presu
puesto de este Ministerio, que son los correspondientes 
al personal facultativo de Obras públicas; y las segun
das, ó sean las indemnizaciones, con cargo á los capí
tulos de material de los distintos servicios consignados 
en el expresado presupuesto de este Ministerio, en la 
forma que previene el art. 7.° de la ley de 31 de Di
ciembre de 1855.

4.° Que tanto el sueldo como las indemnizaciones á 
que se refiere el artículo anterior* sean los mismos que 
tendrían derecho á percibir los interesados, si se halla
ran en servicio activo.
. ¡5.°, ,Que el número de Ayudantes temporeros que se 

nombren con arreglo á lo prevenido en los artículos 
anteriores, no exceda en ningún caso del número de 
, vacantes que exista en la planiilla, general (del Cuerpo.

6.° Que tan pronto como no sean indispensables los 
servicios de los Ayudantes temporeros de .referencia, 
oxpidan su inmediato cese los Ingenieros Jefes respec
tivos, dando cuenta á ese Centro directivo de haberlo 
verificado. v ,

De Real orden lo comunico á V* I  para, su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Septiembre de 1905.

RQMA.NONES 
Sr. Directo!* general de Obras públicas.

Vista la instancia en que los señores D. José Lagra- 
vére y D. Pedro Fournet, Jefes respectivamente de los 
servicios administrativos y técnicos de la Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas, en 
nombre y representación de la misma, solicitan sea 

. aclarado el art. 129 de las instrucciones reglamentarias 
vigentes, en los párrafos C y D, declarándose oficial
mente si los contadores de cinco luces deben, como la 
Compañía juzga y pide, pagar por derechos de verifi
cación 2 pesetas 40 céntimos, con arreglo á lo dispues
to en el apartado Ct ó si, por el contrario, han de sa
tisfacer 3 pesetas, por estar comprendidos, como los 
Verificadores estiman, en el apartado D  del mismo ar
tículo citado:

Considerando que la redacción del art. 129 de las 
instrucciones reglamentarias vigentes no da lugar á 
dudas, puesto que si bien el apartado C, al establecer 
la escala, gradual de los honorarios de los Verificado
res, dice textualmente que éstos percibirán por la ve
rificación de todo contador, hasta siete litros de capa
cidad ó destinado al servicio de tres á cinco mecheros,
2 pe§etas  ̂50 céntimos, sin especificar si el número de 
cinco es inclusive, no cabe duda que es lo último, toda 
vez que los contadores de cinco luces son incluidos 
después en el apartado D, en el cual están comprendi
dos los contadores de 7 á 28 litros de capacidad que 
den 5 á 20 mecheros, cosa que no sucedería si el legis
lador hubiera dispuesto que los contadores destinados 
al servicio de cinco luces ̂ estuvieran comprendidos en 
el apartado anterior:

Considerando que el número de cinco contenido en 
los apartados C y ZHo está en el primero como límite 
y en el segundo como punto de partida, y que si la vo
luntad del legislador hubiera sido incluirle en el apar
tado Gj el siguiente, ó sea el D, hubiera partido de los 
contadores de seis luces ó mecheros:

Considerando que la aclaración que ahora solicitan 
los Sres. Lagravere y Fournet, en nombre y represen
tación de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Ca
lefacción por Gas, no ha sido pedida hasta la fecha de 
la instancia, á pesar de ser muchos los años transcurri
dos desde que existe el servicio de verificación, y, por 
consecuencia, desde que las Compañías y los particula
res vienen satisfaciendo á los Verificadores los honora
rios por ellos devengados, lo cual prueba que no se ha
bían suscitado las dudas que ahora pretende interesa
damente suscitar la dicha Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por Gas;.

S. M. (Q. D. G.) se ha servido disponer que sea des
estimada la instancia de los Sres. Lagravere y Four
net, y que para evitar en lo sucesivo las dudas qué v 
pudieran ocurrir, el citado art. 129 de las instruc
ciones reglamentarias sea redactado dé la siguiente 
manera:

Los Verificadores percibirán en concepto de hono
rarios por Jos trabajos que han de realizar:

á) Por el estudio de un Laboratorio de comproba
ción, 25 pesetas.

b) Por el estudio de un sistema de contadores, 25 
pesetas.

c) Por la verificación y comprobación de todo con
tador, hasta siete litros de capacidad, ó destinado al 
servicio de tres á cuatro mecheros. 2*50 pesetas.

d) Por ídem desde 7 á 27 litros, ó de 5 hasta 19 in
clusive, 3 pesetas.

é) Por ídem desde 28 hasta 54 litros y desde 20 á 49 
mecheros, 4 pesetas.

/ )  Por ídem desde 55 hasta 110 litros y desde 50 á 79 
mecheros, 5 pesetas.

g) Por ídem, desde 111 á 149 litros, ó sea desde 80 á 
150 mecheros, 7*50 pesetas.

h) Por ídem de mayores capacidades ó que pasen de 
150 mecheros, 15 pesetas.

Y como quiera que la presente disposición- es de in
terés general, que sea publicada ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos¿años. Ma
drid 11 de Septiembre de 1905.

ROMANONES

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .) , de conformidad 
con eí acuerdo del Consejo de Ministros, y como adi
ción al plan de obras extraordinarias de carreteras y 
caminos vecinales publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de los días 1.° y 12 de Agosto últiiqo, ha tenido á bien 
disponer que dentro de los presupuestos aprobados por 
el referido Consejo de Ministros se aumenten sobre 
lo consignado respectivamente cómo gasto máximo pro
bable en el año actual de las obras que á continuación 
se expresan, las siguientes cantidades:

C A R R E T E R A S
Obras nuevas.

BADAJOZ

De la Venta de Culebrín á Castuera á la estación de 
Yillanueva de la Serena. Trozos 1 .° y 2.° (G a c e t a  12 
Agosto), 15.000 pesetas.

CÁDIZ

Sanlücar de Barrameda á la de Madrid á Cádiz por 
Trebujenay Lebrija. Trozos 1.° y 2.°, obras de fabrica 
(G a c e t a  12 A g o sto ), 30.000 pesetas.

c ó r d o b a

Bujalance á Pedro Abad. (G a c e t a  1.° A g o sto ) pese
tas 15.000.

La Iiambla á Puente Genil. Trozo 2.° (G a c e t a  12 
Agosto), 10.000 pesetas.

Posadas á Villaviciosa. Trozo 1.° (Ga c e t a  1.° Agos
to), 10.000 pesetas.

Estación de Palma del Río á la de Fuenteovejuna al 
Castillo de las Guardas. Trozo 2.° (G a c e t a  1.° Agosto),
15.000 pesetas.

MÁLAGA

La carretera que en la Real orden de 1.° del mes ac
tual, publicada en la G a c e t a  del 3, figura con el nom
bre de Bobadilla á Oreja de la Abula (ó  de M uía), debe 
entenderse que es la de Bobadilla á la Cuesta del Espi
no á Málaga, tercera sección, concediéndosele una am
pliación de crédito, como gasto máximo probable, de
20.000 pesetas.

SEVILLA

Sanlücar de Barrameda á la de Madrid á Cádiz por 
Trebujena y Lebrija. Trozos 1.° y 2.° Explanación y 
obras de fábrica (Ga c e t a  12 Agosto), 10.000 pesetas.

Puebla de Cazalla ala de Ecija á Olvera. (G a c e t a  
1.° Agosto) 45.000 pesetas.

CAMINOS VECINALES
CÓRDOBA.

Córdoba á Obejo. (G a c e t a  1.° Agosto) 15.000 pesetas.
Hornachuelos á su estación con el ramal. (G a c e t a  1.® 

Agosto) 10.000 pesetas.
Fuente Palmera á la estación de La Carlota. (G a c e t a  

l-.° Agosto) 10.000 pesetas.
Pozohlcmco á Torre-campo. (G a c e t a  1.° Agosto) 10.000 

pesetas.
HUELVA

Niebla á Volver de por el Garduño. (G a c e t a  1.° Agos
to) 40.000 pesetas.

El importe de los referidos gastos se aplicará al cré
dito extraordinario de 6.000.000 de pesetas concedido 
por Real decreto de 20 de Julio último.'

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Sep
tiembre de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 4.° del Real decreto de 20 de Julio último, sobre 
concesión de créditos al presupuesto de este Ministe
rio, y el art. 2.°, caso 2.°, del de 12 de Noviembre 
de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros, y como adición al plan de 
obras extraordinarias de carreteras y caminos vecina
les publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los días 
1.° y 12 del mes de Agosto próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que se ejecuten por administración las 
obras siguientes:

C A R R E T E R A S  
Obras nuevas.

BADAJOZ

Puente de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros. 
Trozo 6.° Explanación y fábrica. Presupuesto, 70.418*59 
pesetas. Obra hecha, 35.000. Gasto máximo probable 
hasta fin de Diciembre para el resto del proyecto, 30.000.

CÁDIZ

Arcos á El Bosque. Del kilómetro 31 de la de Jerez á 
Ronda á la de Cabezas de San Juan á Ubrique. Trozos
3.°, 4.° y 5.° Explanación y fábrica. Presupuesto de la 
tercera parte del proyecto, 77.921*38 pesetas. Gasto 
máximo probable hasta fin de Diciembre, 35.000.

HUELVA

Niebla á la Je San Juan del Puerto q la Rábida. Ex
planación y fábrica'del trozo 2.° Presupuesto, 67.165*48 
pesetas. Obras hechas, 37.000. Gasto máximo probable 
hasta fin de Diciembre para el resto del proyecto, 30.000.

Scm Juan del Puerto á Cáceres. Obras de explanación 
y fábrica que falta ejecutar en el trozo 9.° Presupuesto, 
94.288*20 pesetas. Obra hecha, 60.000. Gasto máximo 

.probable hasta fin, üe Diciembre para el resto del pro- 
yecto, 30,000.
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L a misma carretera* Trozo 1.° Obras de la casilla de 

peones camineros. Presupuesto, 2.546*98 pesetas. Gas
to máximo probableñen este año, 2.500.

Valverde del Camino á la fron tera  de Portugal. Tro
zo 1.° Sección de Valverde. Obras de terminación. Pre
supuesto, 80.170*23 pesetas. Gasto máximo probable 
hrista fin de Diciembre, 20.000.

Molino de San Bartolomé a la fron tera  de Portugal 
f o r  Encinas&la. Trozo 1.° Fábrica. Presupuesto, pese
tas 42.265*44. Obra hecha, 10.000. Gasto máximo pro
bable en este año para el resto del proyecto, 20.000.

San Jumn d e l5 Puerto á Cáceres. Trozo 10. Fábrica. 
-Presupuesto, 72.848*56 pesetas. Gasto máximo hasta fin 
áe Diciembre, 30.000.

SEVILLA
B el kilómetro 456 de la  de M adrid á Cádiz á Algodo

nales. Sección¡2.a Trozos 1.° y 2.° Explanaciones. Pre
supuesto, 80.219 pesetas. Gasto máximo probable hasta 
fin de Diciembre, 50.000.

L a Boda á E c ija . Sección 1.a Trozo 2.° Fábrica y 
afirmado. Presupuesto, 56.816*26 pesetas. Gasto máxi
mo probable en este año, 20.000.

H errera á Puente G enil. Trozo único. Explanación y 
•obra de fábrica. Presupuesto, 45.446*15 pesetas. Gasto 
máximo probable en este año, 20.000.

E cija  á O h era. Obras que se agregan para su ejecu
ción del proyecto de travesía de Osuna. Presupuesto, 
10.300 pesetas. Gasto máximo en este año, 10.300.

Carretera del hiló metro 456 de la de M adrid á Cádiz 
á Algodonales. Trozos 3.° y 4.° de la primera sección. 
Explanación y fábrica. Presupuesto, 66.234*33 pesetas. 
Obra hecha, 20.000. Gasto máximo probable en este año 
para el resto del proyecto, 30.000.

Obras de reparación.
HUELVA

Huelva á Sanlúcar de Guadiana. Sección de Huelva 
á la salida del desmonte del Espíritu Santo. Recebo y 
mano de obra. Presupuesto, 30.944*02 pesetas. Gasto 
máximo hasta fin de Diciembre, 30.000.

Venta de lo A lto al Bepilado. Kilómetros 27 al 139 y 
64 al 175. Recebo y mano de obra. Presupuesto, pese
tas 34.986*93. Gasto máximo hasta fin de Diciembre, 
20 .000.

SEVILLA
E cija  á Olvera. Kilómetros 5 al 13, 31 y 35 de la pri

mera sección y kilómetros 1 y 2 de la segunda. Acopios 
y mano de obra. Presupuesto de la mitad del proyecto, 
65.619 pesetas 34 céntimos. Gasto máximo probable en 
este año, 25.000.

B el kilómetro 4.56 de la de M adrid á Cádiz á Algodo
nales. Sección de Marchena á Morón. Presupuesto, pe
setas 71.662*51. Gasto máximo probable en este año, 
30.000.

Las obras de la carretera de Alcalá de Guadaira al 
ferrocarril de Córdoba á Málaga, que en Real orden 

. de 18 de Agosto último, publicada en la G a c e t a  de 20 
del mismo, aparecen como de la tercera sección, debe 
entenderse que son de la primera.

CAMINOS VECINALES
. CÓRDOBA

Castro Bío á M ontilla . Presupuesto de la mitad del 
proyecto, 72.316*56 pesetas. Gasto máximo probable 
en este año, 15.000.

h u e l v a
La Granada á la carretera de la Venta de lo Alto al 

Bepilado . Presupuesto, 49.024*02 pesetas. Gasto máxi
mo hasta fin de Diciembre, 10.000.

A lj avague cd río Odiel. Presupuesto, 41.390*10 pese
tas. Gasto máximo probable en este año, 10.000.

Trigueros á Gibraleon. Presupuesto, 73.815*62 pese
tas. Gasto máximo probable en este año, 15.000.

Bollullos á Bociana. Presupuesto, 47.779*48 pesetas. 
Gasto máximo probable en este año, 10.000.

Escacena á Aznalcollar. Presupuesto, 51.348*59 pe
setas. Gasto máximo probable en este año, 10.000.

Bonares á Bociana. Presupuesto, 47.649*35 pesetas. 
Gasto máximo probable en este año, 10.000.

L a Palm a al Berrocal. Presupuesto, 41.701*35 pe
setas. Gasto máximo probable en este año, 10.000.

H inojos i  A l monte. Mitad del presupuesto del pro
yecto, 52.721*58 pesetas. Gasto máximo probable en 
este año, 20.000.

Cartaya á A l ja r  agüe. Presupuesto, 54.194*26 pese
tas. Gasto máximo probable en este año, 10.000.

SEVILLA
Alcalá de Guadaira á Bos Hermanas. Presupuesto, 

31.577*35 pesetas. Gasto máximo problable en este año, 10.000.
Viso del Alcor á Tocina. Presupuesto de la mitad del 

proyecto, 58.251*57 pesetas. Gasto máximo probable en 
este año, 15.000.

Osuna á E l Buhio. Presupuesto, 90.907*12 pesetas. 
Gasto máximo probable en este año, 20.000.

Herrera á E l Bubio. Presupuesto, 45.923*19 pesetas. 
Gasto máximo probable en el año aotual, 15.000.

El coste de las referidas obras se aplicará al crédito 
extraordinario de 6.000.000 de pesetas concedido por 
el mencionado Real decreto de 20 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Sep
tiembre de 1905. C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del 3 del corriente, se han celebrado en este día para adquisición y amortización de acciones de Obras públi

cas y de carreteras de 55, 20 y  34 millones de reales.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Concepto: acciones de carreteras de 20 millones de reales; interesado, D. Abelardo Flórez y Aguirre; nom inal, 1.000 pe
setas; cambio, 100 por 100.

PROPOSICIONES ADMITIDAS
Concepto: acciones de carreteras de 20 millones de reales; interesado, D. Abelardo Flórez y Aguirre; nom inal, 1.000 pesetas; cambio, 100 por 100; efectivo, 1.000 pesetas.
N o t a ,  En las subastas de obras públicas y  carreteras de 55 y  34 millones de reales no se ha  presentado n ingún  pliego.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del interesado.Madrid 12 de Septiembre de 1905.=E1 D irector general, 

P. O., Carlos V ergara.
La subasta celebrada en el día de hoy para la  adquisición y  am ortización de prim eros décimos dél em préstito de 175 m illones de pesetas y  documentos representativos de los m ismos, ha sido declarada desierta por falta de licitadores.Lo que se anuncia al público para su coiló cimiento.Madrid 12 de Septiem bre de 1905. =E1 D irector general, 

P. O., Carlos Vergara.

M IN I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION
Dirección general de Correos y TelégrafosCorreos.

Sección 1 .a—Negociado 8.°
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Junio de 1905 y en la Real orden de esta fecha, y con su jeción al pliego que adjunto se inserta, se abre un concurso público para con tra ta r la ejecución en coches autom óviles de los diversos servicios de conducción del correo entre la A dm inistración del Correo central, las estafetas urbanas y las estaciones férreas de Madrid, y recogida de la correspondencia depositada en los buzones.
Pliego de bases para el concurso y  condiciones para la contrata.
Prim era. El concurso se anuncia solamente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , admitiéndose las proposiciones que, en pliego cerrado y con la indicación en el sobre «Proposición para la ejecución en coches autom óviles de los servicios de conducción del correo de Madrid» y la  firma deL licitador, se p resenten en el Negociado de Registro de Correos de la D irección general de este ramo y del de Telégrafos, instalado en el piso segundo del edificio sito en la calle de Carretas, núm ero 10, dentro de los sesenta días siguientes al de la publicación de la convocatoria, duran te  las horas o rdinarias de despacho, excepto el últim o de los días de admisión, en que ésta tendrá lug ar hasta las diez y siete horas:
En el Negociado octavo, Contratas de conducciones de Correos, del expresado Centro directivo se facilitarán  copias del estado comprensivo del núm ero de expediciones, horas de salida y llegada y peso aprbximado de la correspondencia que en cada una se transporta; datos contraídos á la actual organización de los servicios, la cual puede modificarse, tanto  respecto al núm ero de expediciones como a las horas de sali

da y llegada de los correos; pero que conviene sea conocida por los concurrentes para que puedan fundam entar debidamente sus cálculos.
- Segunda. Las proposiciones, con la  fecha, firma completa y nota del domicilio del licitador, deberán redactarse en cas

tellano y extenderse en papel sellado dé la clase undécima. En el autor de la proposición no deberá concu rrir ninguna de las causas de incapacidad previstas por las leyes, y si aquél fuese un individuo ó Sociedad extranjera, la propuesta se hará precisam ente por medio de un representante súbdito español, residente en Madrid, legal y suficientem ente au to rizado, que será quien contraiga exclusivam ente la obligación. Los licitadores exhibirán en el acto de la entrega de los p liegos su cédula personal corriente, expidiéndoseles el correspondiente recibo de aquéllos, en el que se hará constar el día y la hora de la  presentación y el núm ero de orden del pliego, el cual no podrá retirarse, pero sí presen tar varios el mismo lic itador.
Tercera. Las proposiciones com prenderán los siguientes' particulares:
1.° Aceptación de todas y cada una de las bases y condiciones que integran el presente pliego; pudiendo, sin em bargo, consignar las modificaciones v aclaraciones que el recurrente estime oportunas y no alteren la sustancia de aquéllas.2.° Determinación del núm ero de coches autom óviles que 

se em plearán para desempeñar los distintos servicios que abarca la contrata , acompañando los respectivos dibujos de conjunto con escala en papel tela; se concretará además el tipo ó tipos de los coches, los elementos generadores de la 
fuerza m otriz, lím ite de intensidad de ésta, peso, velocidad m áxim a con dotación y carga completa en la subida de cuestas, tales como la de San Vicente y callé de Atocha; total dé 
kilogram os que pueden transpo rta r, capacidad y condiciones de seguridad de los almacenes de los coches y de las b e r linas que han de ocupar los empleados y todas cuantas c ircunstancias y detalles puedan contribu ir á la  perfecta comprensión de las ventajas que concurran  en dichos coches, y á dem ostrar en qué térm inos y hasta  qué punto responderán cum plidam ente al objetivo que respectivam ente tienen que llenar.

3.° Cantidad anual en pesetas, en letra , por la que el lic itador se compromete á tom ar á su cargo la prestación de todos los servicios que comprende la contrata , inclusos los

de carga y descarga, sin  que dicha cantidad pueda rebasar el lím ite  de ciento cuaren ta m il pesetas, que se señala como precio máximo.C uarta. A las doce horas del día siguiente al en que te r m ine el plazo de admisión de proposiciones, y ante el R u strí - simo Sr. D irector general de Correos y Telégrafos ó Jefe de Sección del prim ero de dichos Cuerpos en quien aquél delegue, y con asistencia de Notario, se procederá á la  ap e rtu ra  de los sobres que contengan las proposiciones presentadas, consignándose el porm enor de éstas en la  correspondiente acta.
Q uinta. P ara el m ejor acierto en la  resolución, la Ju n ta  de Jefes del Cuerpo exam inará las proposiciones, y antes de em itir su inform e, para m ayor garan tía  del mismo, podrá asesorarse de personas peritas en esta clase de vehículos, quedando obligado el adjudicatario á satisfacer los gastos que se originen por dicho concepto. También quedará facultada la Dirección general para  ordenar que dentro del plazo que señale, todos ó alguno de los licitadores, expliquen los conceptos ó térm inos dudosos de sus proposiciones. Una vez que el Centro directivo haya ultim ado el estudio crítico, p ropondrá a l a  Superioridad la aceptación de la propuesta que considere más ventajosa, aunque no sea la más económica, ó que se desechen todas las proposiciones si n inguna de |ellas le pareciese conveniente. La propuesta favorable de la D irección no establece n ingún derecho ín terin  no obtenga la  aprobación del Excmo. Sr. Ministro de la  Gobernación, quien se reserva la  libertad  más absoluta, sin que su decisión pue

da dar lug ar á recurso ni á indemnización á los concurrentes.:Sexta. . Si en la Real orden se acepta alguna de las proposiciones, y tan  pronto como se comunique aquélla al adjudicatario , deberá éste consignar eñ la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza especial, y á disposición de la  Dirección general de Correos y Telégrafos, una sum a en m etálico ó en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la  form a que previenen las disposiciones vigentes, equivalente ai diez por ciento de la  retribución anual estipulada, presentando oportunam ente en el Negociado de C ontratas de Correos del citado Centro directivo la correspondiente carta  de pago, acompañada en su caso de la póliza justificativa de la adquisición legal de los valores depositados, así como tam bién los demás documentos necesarios, para que dentro del plazo de un mes se otorgue la  escritu ra  pública de obligación ; y  si esto no tuv iera  efecto por parte del con tratista  se declarará nula la adjudicación.
Séptima. El pago de los derechos notariales por el levantam iento  del acta  en que conste el detalle de las proposiciones presentadas á concurso y los que se deriven del otorgamiento de la escritu ra  y  expedición de una prim era copia y cinco simples autorizadas por el Notario, serán de cuenta del con tratista , el cual abonará tam bién el im porte de la in serción del anuncio de concurso y del pliego de bases y condiciones en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  haciéndose constar el cu m plim iento de este extremo en el contrato , así como tam bién la constitución del depósito especial de fianza por copia lite ra l de la carta  de pago. No será preciso tran sc rib ir  íntegro en la escritu ra  el pliego de bases y condiciones, bastando, cita r  la fecha y núm ero de la G a c e t a  en que se haya publicado; respecto al acto de la apertu ra  de pliegos, sólo se m encionará en el contrato la parte relativa á la  proposición aceptada.
Octava. El tiempo fijo de duración de la  con tra ta  será el de diez años, á p a rtir  desde el dia que se señale en la. Real orden de adjudicación para que principie la prestación de los servicios. Aquella fecha se m arcará cuidando de que medie un  plazó'm ínim o de cinco meses, á contar desde la  en que d icha Real orden se comunique al adjudicatario , con objeto de que éste disponga del tiempo de preparación indispensable para reunir y organizar todos los elementos necesarios. 

D urante el mes siguiente al plazo concedido, el con tra tis ta  tendrá obligación de prestar todos los servicios del contrato sin retribución alguna, para que la A dm inistración pueda cerciorarse de la  bondad del funcionam iento de dichos carruajes, considerando im plantada definitivam ente después de esta fecha esta nueva form a de servicio. Un año antes de exp ira r el térm ino de los diez á que alcanza la obligación, p o drán el con tra tis ta  ó la A dm inistración com unicarse el p ro 
pósito de dar aquélla por concluida tan  pronto como finalice el decenio estipulado; quedando establecido que en el caso de no verificarlo se entenderá prorrogado el contrato por el tá cito consentimiento duran te  un  año más, y así sucesivam ente, m ientras no medie dicho aviso de despedida con un  año de antelación á cada nuevo vencim iento.

Novena. Los servicios objeto de la  con tra ta  comprenderán:
L° La conducción de empleados encargados de las expediciones ó agregados á éstas, de los carteros que recojan la correspondencia depositada en los buzones y de los ordenanzas de servicio;
2.° Carga y ^descarga de las saéas de correspondencia, paquetes y demás efectos que el Correo transpo rta , así como el equipaje reglam entario del personal adscrito  á las expediciones, desde el in te rio r de las respectivas dependencias de 

las oficinas fijas y vagones-correos de las líneas férreas á los coches automóviles y viceversa, sin que para la ejecución de estos trabajos pueda solicitrse la  cooperación de los ordenanzas de Correos. -3.° El transporte  en sacas, envases en cuero, ó al descubierto, de todos los objetos que al presente circu lan  ó se ad m itan  á la circulación en lo sucesivo por el Correo, así como los equipajes y efectos que el porsonal de las estafetas am bulantes está autorizado para llevar en los vagones-acorreos.
Décima. En cuanto á extensión de la obligación, ésta a lcanzará á todas las relaciones actuales ó que en lo futuro se establezcan entre la A dm inistración del Correo Central, estafetas urbanas y estaciones férreas y viceversa, y á la recogida de los buzones del casco, radio y ex trarrad io  de Madrid, no exceptuándose n ingún  servicio de llegada ó de salida de las citadas dependencias postales y estaciones férreas; entendiéndose que la obligación se contrae á riesgo y ventura, sin que por ende haya lu g a r á reclamaciones, ni pueda solicitarse que se eleve la retribución convenida alegando las su cesivas alteraciones del cuadro de servicios, derivadas del cambio de horas, aumento del núm ero de expediciones, esta

blecim iento de relaciones directas entre las estafetas urbanas y las estaciones férreas y viceversa, de las estaciones férreas en tre  sí, instalación de m ayor núm ero de buzones, am pliación del transporte  como consecuencia del probable desarrollo de los servicios postales existentes ó de los nuevos que se confíen al Correo, creación de im puestos por el Estado, la provincia ó el Municipio que afecten á los coches automóviles 
ó al personal adscrito á los mismos, etc.

Décim aprim era. Para g a ra n tir  la  regu lar prestación de los servicios tendrá  el con tra tis ta  disponible constantem ente 
el núm ero de carruajes autom óviles de cada tipo que se haya fijado en la  proposición aceptada, no incluyéndose, por tan to, en aquel núm ero los que se encuentren en reparación general ó la necesiten por haber sido declarados baja por el A dm inistrador del Correo Central en las revistas mensuales.
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(Jetando alguno de los coches sufra averías que no puedan ser 
reparadas en el término de veinticuatro horas é impidan que 
preste servicio, el contratista vendrá obligado á sustituirlo 
con otro, ínterin no se remedie el desperfecto.

Décimasegunda. El contratista instalará la cochera en 
un local adecuado, con teléfono, capaz para todos los coéhes 
y relativamente céntrico, siendo de su cuenta el alquiler; 
tendrá al frente de aquélla un dependiente caracterizado que 
reciba y cumplimente las órdenes que por escrito, verbal
mente ó por teléfono le comuniquen en cualquier momento 
los Jefes de las oficinas fijas y ambulantes de Correos. En la 
cochera habrá un pequeño taller con el personal mecánico y 
los elementos indispensables materiales para poder practicar 
con toda urgencia las operaciones de ajuste, cambio de pie
zas, entretenimiento corriente y pequeñas reparaciones ne
cesarias en los coches automóviles.

Décimatereera. Los conductores de coches estarán per
fectamente instruidos en el manejo de los automóviles, y al 
igual que los mozos que realicen la carga y descarga de la 
correspondencia, guardarán el mayor respeto á los Jefes y 
empleados de Correos, y tratarán al público con la debida 
consideración; unos y otros serán mayores de diez y ocho 
años, sabrán leer y escribir, y usarán en todos los actos del 
servicio el respectivo uniforme que acuerde la Dirección ge
neral del ramo, la cual facilitará al contratista los corres
pondientes dibujos, siendo de cuenta de dicho contratista el 
abono de los gastos de vestuario y las renovaciones del mis
mo que decrete el Administrador del Correo Central en las 
révistas mensuales.

Décimacuarta. El Administrador del Correo Central for- 
* mulará por duplicado, y con la anticipación debida, el cua

dro de servicios, que firmará juntamente pon el contratista, 
quedando en poder de éste uno de los ejemplaresv En dicho 
cuadro no sólo se detallarán todos los servicios, sino la for
ma y modo de realizarlos, especificándose todos los particu^ 
lares indispensables, las horas de salida y llegada de las dis
tintas expediciones, tanto de la Central como de las estafe
tas urbanas y estaciones férreas, las de recogida de la corres
pondencia de los buzones, itinerarios, paradas, velocidades, 
medidas de vigilancia, prohibiciones, tiempo de antelación 
con que en cada caso deberán presentarse los mozos encarga
dos de carga y descarga y los coches automóviles; entendién
dose respecto de los primeros que su número será el que el 
Admistrador del Correo Central estime imprescindible para, 
la puntual ejecución de las operaciones, y en cuanto á los co
ches, además de los que exija cada servicio, habrá siempre á 
la puerta de la Central, á las horas de salida de las expedicio
nes generales, un automóvil de reserva de los de tipo mayor > 
y otro, también de reserva y en todo momento en la cochera, 
dispuestos á partir en el acto para la prestación de servicios 
imprevistos ó derivados de accidentes ó interrupciones for
tuitas. Las alteraciones sucesivas en el cuadro de servicios 
se comunicarán al contratista por medio de cuadros adicio
nales, devolviendo aquél uno de los ejemplares firmado.

Décimaquinta. El Jefe de la Central de Correos pasará 
mensualmente revista al personal de conductores y demás' 
dependientes del contratista é inspeccionará él estado del 
material móvil, adoptando acto seguido las disposiciones 
convenientes para que se subsapen las deficiencias que nota
je y se sustituyan por otros los áutoinóviles que na se encuen
trenen las debidas condiciones para prestar servicio.

Decimasexta. El contratista será directamente responsa
ble de cuantas faltas cometan los conductores, mozos y de
más dependientes suyos en el desempeño de los servicios. La 
Dirección general de Correos, y Telégrafos impondrá á los 
contratistas multas de cincuenta á quinientas pesetas por 
retrasos en las expediciones cuando no hayan sido motiva
das por causa de fuerza, mayor, por deterioro, extravío ó 
sustracción de la correspondencia, y, en general, por toda 
falta ó contravención á lo dispuesto en el contrato é incum
plimiento de las órdenes emanadas de los Jefes de Correos ^ 
empleados encargados de las expediciones. La reincidencia 
en las faltas será fundamento bastante para la rescisión del 
contrato, previo el oportuno expediente. Si el contratista es
tima lesiva á sus derechos é intereses alguna de las órdenes 
relati vas al ser vicio que se le comuniquen, ño por eso dej ará 
de cumplimentarla, pudiendo formular el recurso á que hu
biere lugar ante la Superioridad.

Decimaséptima. Además del depósito de fianza quedarán 
especialmente afectos al cumplimiento del contrato, los co
ches automóviles con que el contratista preste los servicios 
de Correos, á cuyo efecto dichos coches serán (te propiedad 
del citado contratista, quien no podrá enajenarlos ni gra
varlos, ni garantizar con ellos la prestación de otra obliga- 
gación, incurriendo en el caso de contravenir la presente 
cláusula en la responsabilidad civil y criminal consiguien
tes. Para los efectos de esta condición, así como para el caso 
de que el Estado tuviera que incautarse de los coches auto
móviles de que se trata, él contratista presentará al Admi
nistrador. deLCórreo Central, el mismo día en que empiece á 
prestar el servicio de Correos, una relación firmada, con ex
presión de la numeración y tipos de los coches afectos al ser
vicio »de Córreos, consignándose en su día á continuación los 
nuevos coches que sucesivamente adquiera para atender al 
aumento de las expediciones ó para sustituir los coches que 
se den de baja por inútiles.

Décimaoctava. El contratista, ojia persona á quien confie
ra plenos poderes para que le represente ante la Administra
ción,, tendrá su domicilio en Madrid, y se presentará diaria
mente al Administrador del Correo Central para recibir 
órdenes.

Décimanovena. La cantidad en que se adjudique la pres
tación de los servicios será satisfecha al contratista por men
sualidades vencidas, en la Tesorería de Hacienda de Madrid, 
con cargo á la Sección 6.a, capítulo 18* art. l.°  y concepto 1.° 
del presupuesto vigente; quedando el coñtratista súje'to al 
pago del importe del uño por ciento sobre pagos del Estado, 
al de veinte por ciento sobre dicho uno por ciento y démás 
previstos ó que se establezcan por las leyes.

Vigésima. Si el contratista falleciere, deberán sus here
deros participáis sin pérdida de momento á la Dirección ge
neral ae Correos si desean ó ño continuar desempeñando la 
contrata, pudieñdó aquélla admitir ó rechazar la propo
sición.
* Vigésima pHmera. No se podrán subarrendar, ceder ó 
traspasar los servicios a que se refiere la contrata sin precia 
autorización concedida por Real orden y prescindiendo dé las 
solemnidades y garantías prevenidas para tales casos en el 
reglamento para el régiMen y servicio del ramo de Correos.

Vigésima, .segunda. El contratista queda sometido á la 
jurisdicción contencioso-administrativa en todas las cuestio
nes que púéáan. suscitarse sobre la inteligepcña, cumplimien
to y efécfos del contrato y sobre surescision¡ renuñciáñdo al 
fuero de su domicilio par^L el caso en qtié fiíera próci'sO pro
ceder contra' élejecutiyáinente, con árréglo á las disposicio
nes administrad^ " 1............... ^

Madrid 7 de Septiembre de 1905,.== El Director general, 
D. de Bivona. ' ? " ‘ . 7 .  V . ' ' " ' ' *’ r ’' ’ 7 7 : í l *

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Alcoy á la de Villena, y á caballo entre la estación del ferro
carril de Biar y  la oficina de Ibi, bajo el tipo máximo de cin
co mil setecientas cincuenta pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Alicante y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Villena y Alcoy, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decre
to de 7 de Junio del 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Villena y Alcoy, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 30 de Septiembre, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en di
cho Gobierno civil el día 6 de Octubre, á las once horas.

Madrid 31 de Agosto de 1905f= E l Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de...... según cédula

personal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas eñ el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la  cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1544

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Valencia de Alcántara á la de 
Cedillo, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas cincuen
ta y  dos pesetas anuales, y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto, eñ él Gobierno civil de Cáceres y en las 
Administraciones dé Correos de Cáceres, Valencia de A l
cántara y Cedillo, y ccm arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se

Presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Valencia 
e Alcántara y Cedillo, previo cumplimiento de lo precep

tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 30 de Septiembre, á las diez y 
siete horas, y que la ápertura de pliegos tendrá lugar en 
dicho Gobierno civil el día 6 de Octubre, á las once horas.

Madrid 31 de Agosto de 1905.=i:El Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se Obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Yapara seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1545

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je dé cuatro ruedas desde la estación de Fregenal déla Sie
rra á Bodonal de la Sierra y Segura de León, bajo el tipo 
máximo de cuatrocientas pesetas añuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ba
dajoz, Administración de Correos de ídem y  en las Alcaldías 
de Fregenál de la Sierra y Segura de León, y con arregló á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
pára el régimetí y servicio de] ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en las citadas Alcaldías, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 30 de Septiembre, á las diez y 
siete horas, y qué la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 6 de Octubre, á las once horas.

Madrid 31 de Agosto de 1905.=E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal ñúm , se Obliga á desempeñar lá conducción
dél correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direccióji gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1546

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Co- 
centaina á la estación del ferrocarril del Norte, bajo el tipo 
máximo de quinientas pesetas anuales y demste condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Alicante y en las oficinas de Correos de dicho punto y 
Cocentaina, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® 
de título II del reglamento para el el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de!1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Co~ 
centaina, previo cumplimiento de lo preceptuadlo en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta él día 30 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos teúdrá lugar en dicho Gobierno el 
día o de Octubre, á las once horas.

Madrid 31 de Agosto de 1905.i=El Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de . . . .  J  vecino de . . . . . .  según

cédula personal número . . . . . .  se obliga á desempeñar la
condúcción del correo diario desde á    y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con ar reglo
a ías condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general- Y para seguridad de esta proposición., acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta, de page 
que acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .  
pesetas. ' ■'

" {Fécha y firma del interesado.) S—1547

Debiendo precederse á la celebración de  subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó autoíñ<óvil desde la oficina de Cúrreos de So- 
cuéllamos á Belmontéf, bajo el tipo máximo de míi quinientas 
pesetas anuales y demá» condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general de Correos y  Telégrafos, 
en los Gobiernos civiles de Ciudad Real y Cuenca, Adminis
traciones principales de esta» capitales y subalternas de So- 
cuéllamos y Bel monte, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo L° del título II del -reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.* 
clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los 
Gobiernos civiles citados, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 19C&, hasta el día 30 de Septiembre, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Dirección general el día 6 de Octubre, á las onee 
horas.

Madrid 31 de Agosta de 1905.=E1 Director general, D. de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...^ . según f  édula

personal núm , se obliga á desempeñar la^condúcció n del
correo diario desde ..... á ......, y viceversa, por el precio
d e  (en )etra) pesetas anuales, con arreglo á  las-candi cio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaña á é lia 
por separado la cédula personal y la carta de pago que aci *e-
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas»

(Fecha y firma del interesado.) 1¡548

Debiendo- procederse á la celebración de subasta para con- • 
tratar el transporte de la correspondencia pública- en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de üo-| 
rreos de Campilloh á su estación férrea, bajo el tipo máximo» 
de cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás eondicia-* 
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Málaga y las oficinas deCorreoade dicha capital y Campillos* 
y con arreglo* á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título ?II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio deJ1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldía de Campillos, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real ordbn del Ministerio de Hácien- 
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 30 de Septiembre- 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de>j plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día* 6 de 
Octubre, á las once horas.

Madrid 31 de Agosto de 1905.—El Director general, D; de 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .......   vecino d e ..... , según cédula

personal núm. se obliga á désempeñar la conducción
del correo diaria desde á ..... , y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1549

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo* 
desde la oficina diel ramo de Tardienta á la de Alcubi-arre, 
bajo el tipo máximo de quinientas pesetas anuales y demás* 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huesca y en las oficinas de Correos de ésta ca
pital y de Tardienta, y con arreglo á lo preceptuado en ell 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitiránt 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11 :a ciar
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía 
de Tardienta, previo cumplimiento de lo preceptuado en la  
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre- 
de 1904, hasta el día 30 de Septiembre, á las diez y siete hon
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido* 
Gobierno el día 6 de Octubre, á las once horas.

Madrid 31 de Agosto de 1905.=EL Director general, D. do 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conduceióndel
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita habar de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(‘Fecha y firma deli interesado.) S—1550 v

Debiendo procederse á la celebración de subasta pa*na coa- 
tratar el transporte de la correspondencia pública en,carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Málaga á la de Torrox, baja el tipo máximo da- cuatro 
mil pesetas anuales y demás condiciones deá pliegoque está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Málaga y en hets Alcal
días de Vélez-Málaga y Torrox y en las oficinas de Correos de 
dicho punto* y con arreglo* á lo preceptuado en el- capítulo 
l.°d e l título II del reglamento para el régimen y servicio 
del rama dé Correos, aprobado por Real decreto dé 7 de Ju
nio de 189$, se advierte al público que se- adm itían las pro
posiciones,, extendidas en papel timbrado de 1 La clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y  en las Alcaldías de 
Yélez y Torrox, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 30 de Septiembre, á las die&y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 6 de Octubre, á las once horas.

Madrid 10 de Agosto de 1905.=EÍ Director general, D. de. 
Bivona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letraj pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1551
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÓRDOBA correspondientes al año 1906.
POSICION GEOGRÁFICA DE CORDOBA

L atitud ...................................... 37° 52' 40rr N.
. ( 51» 34^,0 al E. del Observatorio de San’Fernando. • '

Longltud............................( 19™ 15s,3 al O. de G reenw ich .

Noxa. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las lim as de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

l l e r a s  d e  m e d i o  c i v i l  o f i c i a l  á  q u e  s©  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  ©bu C d r d o b a  © I  a n o  1 9 0 6 *

E n ero . F e b re ro . M arzo. A b r il . Mayo. J u n io . Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

|¡ D
ías Ortos. Ocasos

1 
D

ías Ortos. Ocasos

| D
ías Ortos. Ocasos

1 
D

ías Ortos. Ocasos

1 
D

ías Ortos. Ocasos

j Días 
!

Ortos. Ocasos

¡ Días 
|

Ortos. Ocasos

1 Días 
!

Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos
1 Días 

|
Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos, Ocasos

H. M. II. M. II. M. II. 31. II. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. f H. M; H. M. H. M. H. m ; H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 7 34! 17 12 1 7 23 17 48 1 6 51 18 13 1 6 5 18 42 1 5 24 19 9 1 4 59 19 35 1 5 0 19 45 t.l 5 22 19 28 1 5 49 18 49 1 6 14*18 3 1 6 44 17 21 1 7* 15 17 1
2 7 3;>. 17 12 í 7 22 17 44 2 6 50 18 14 2 6 8 18 43 o/C 5 22 19 10 2 4 58 19 35 2 5 1 19 44 2 5 23 19 27 2 5 49 18 47 2 6 15 18 1 2 6 45 17 20 2 7 16 17 1
3 7 35117 181 3 7 28 17 45 3 ■; 48 18 15 8 4 2 18 44 3 5) 21 19 11 3 4 58 19 36 3 5 1 19 44 .3 5 24 19 26 3 5 50 18 46 3 6 16 18 0 3 6 46 17 19 3 7 17 17 1
4 7 35: Í7 14 ¡ 4 7 21 17 46 4 6 47 18 16 4 6 0 18 45 4 5 20 19 12 4 4- 58 19 37 4 5 2 19 44 4 5 24 19 25 4 5 51 18 44 4 6 17 17 58 4 6 47 17 18 4 7 18 17 1
5 7 35'17 15 5 i 20 17 48 5 4 45 18 17 5 5 59 18 45 ; 5 5 19 19 13 5 4 57 19 37 5 5 2 19 44 5 5 25 19 24 5 5 52 18 43 5 6 18 17 57 5 6 48 17 17 5 7 19 17 1
6 7 35 17 16 6 i 19 17 49 0 6 44 18 18 6 5 57 18 44 6 5 18 19 13 6 4 57. 19 38 6 ó 3 19 44 6 5 26 19 23 6 5 53 18 41 6 6 18 17 55 6 6 49 17 16 6 7 20 17 1 '
7 7 35 17 17 i 7 18 17 50 7 6 4 2 18 19 7 5 56! 18 47 7 5 17 19 14 7 4 57 19 38 7 5 3 19 44 7 5 27 19 22 7 5 53 18 40 7 6 19 17 54 ■1 6 50 17 15 7 7 21 17 1
8 7 35 17 1.8 8 7 17 17 51 8 6 41 18 20 8 5 54 18 48 8 5 16 19 15 8 4 57 19 39 8 5 4 19 43 8 5 28 19 21 8 5 54 18 38 8 6 20 17 52 8 6 51 17 14 8 7. 2 i 17 1
9 7 35 17 19 9 7 16 17 52 9 6 4o 18 21 9 5 53 18 49 9 5 15 19 16 9 4 57 19 39 9 5 5 19 43 9 5. 29, 19 19 9 5 55 18 37 9 6 21 17 51 9 6 52 17 13 9 7 22 17 1

10 7 34 17 20 10 7 15 17 53 10 4 ; M'-: 18 22 10 5 5 ; 18 50 i 10 5 14 19 17 10 4 56 19 40 10 5 5 19 43 10 5 30 19 18 10 5 56 18 35 10 6 22 17 49 10 6 53 17 12 10 7 23 ■17- 1
11 7 34 17 21 1¡ 7 14 17 54 1 1 i ¡ 87 i <8 23 11 i ^

i ° 50 18 51 |11 5 13 19 18 11 4 56 19 40 11 5 6 19 42 11 5 30 19 17 11 5 57 18 34 11 .6 23 17 48 11 6 54 17 12 11 ,7 24 17 1
12 7 34 17 22 12 7 12 i 7 55 12 4 85 i 8 12 1 5 49 18 52 42 5 12 19 19 12 4 56 19 41 12 5 6f=X9.- 42 12 5 31 19 16 12 5 58 18 32 12 6 2117 47 12 6 56 17. 11 12 7 25 17 1
13 7 34 17 23 18 7 11 17 56 i 8 4 8 ; 18 fc l I - ) 1 ■-> 5 47 18 53 13 5 11 19 20 13 -4 56 19 41 13 5 7 19 41 13 5 32 19 15 13 5 59 18 31 13 6 25 17 45 13 6 57 17 10 13 7 25 17 1
14 7 34 17 24 14 7 10 L i 57 1 1 6 32 i 8 25 14 i 5 44 18 54 14 5 10 19 21 14 4 56 19 42 14 5 8 19 41 14 5 33 19 13 14 5 59 18 29 14 6 26 17 44 14 6 58 17 9 14 7 26 17 2
15 7 33 17 25 15 7 9 17 56 15 6 31 18 24 ¡5 i 3 44 18 5-1 j 15 5 9 19 21 15 4. 56 19 42 15 5 9 19 41 15 5 34 19 12 15 6 0 18 28 15 6 27 17 42 15 6 59 17 8 15 7 27 17 2  4
16 7 33 17 2(> 1.6 ‘i S 17 59 i4 4 29 ¡8 4? / 14 ¡ 5 1-3 i 8 55 16 5 8 19 22 16 4 58 19 43 16 5 9 19 40 16 5 35 19 11 16 6 1 18 26 16 6 28 17 41 16 7 0 17 8 16 7 28 17 2
17 7 38 17 11 ~

í1 1 7 7 18 1 17 6 28 18 17 ! 5 43 i 8 56;• 17 5 8 19 23 17 4 56 19 43 17 5 10 19 39 17 5 36 19 10 17 6 2 18 24 17 6 29 17 40 17 7 1 17 7 17 7 -28 17 3
18 7 32! 17 2s ■■ ■ 7 5 18 2 18 4 26 18 29: 18 i 5 4-j i 18 57!¡18 5 7 19 24 18 4 57 19 43 18 5 11 19 39 18 5 36 19 8 18 6 3 18 23 18 6 30 17 38 18 •7 2 17 6 18 7 29 17 3
19 7 32 17 29'¡ ¡9 7 .] 18 8 19 6 25; 18 30 19 ! 5 33 18 58!! iv) 5 6 19 25 19 4 57 19 43 19 5 11 19 38 19 5 37 19 7 .19 6 4 18 21 19 6 3L17 37 19 7 3 17 6 19 7 29 17 3
20 7 3 i ; 17 :-S0 ji-./¡ ■: 7 u 18 4 20 4 23; 18 31 20 ! 5 37 18 59!!20 5 5 19 26 20 4 57 19 44 20 5 12 19 38 20 5 38 19 6, 20 6 5 18 20 20 6 32¡ 17 36 20 • 7 4 17 5 20 7 30 17 4
21 7 31117 ;-ü¡¡2 i 7 o-c 18 5 21 4 18 32 21 5 34 19 0 121 5 E. 19 26 21 4 57 19 44 21 5 13 19 37 21 5 39 19 4 21 6 5 18 18 21 6 33:17 34 21 7 5 17 5 21 7 30 .17 4 -
22 7 30 17 04 1 1o ; ¡¡ •-> 0 18 6 22 6 '¿0 18 33 22 I 5 ) 19 1 22 5 4 19 2 y 22 4 57 19 44 22 5 14 19 36 22 5 40 19 3 22 6 6 18 17 22 6 34 17 33 22 7 6 17 4 22 7 ■31 17 5
23 7 30¡17 381 6 59 18 7 28 i 8 18 34 23 ! 5 33 19 2 23 5 3 19 28 23 4 57 19 44 23 5 15 19 35 23 5 41 19 2 23 •6' 7 18 15 23 6 35 17 32 23 7 7 17 4 23 7 31 17 5
24 7 29- 17 3i t ' ! 6) ta 18 8 24 6 17 18 35 24 ¡ 5 32 19 3 24 5 3 19 29 24 4 58 19 44 24 5 15 19 35 24 5 42 19 0 24 6  . 8 18 14 24 6 36 17 31 ;24 7 8 17 3 24 7 32 17 6
25 7 29 ;17 8o j 6 “ i * 18 9 25 6 15 18 3¿> 25 5 3 ¡ 19 4 25 5 2 19 30 25 4 58 19 45 25 5 16 19 34 25 5 43 18 59 25 6 9 18 12 25 6 37 17 29 25 7 9 17 3 25 7 32 17 6
26 7 28¡17 36 2 ;> 6 55 18 10 26 6 14 18 34 26 *> 30 19 4 26 5 2 19 30 26 4 58 10 45 26 5 17 19 33 26 5 48 18 58 26 6 10 18 10 26 6 38 17 28 26 .7 10 17 3 26 -7 33 17 7
27 7 27! 17 88 2 ¡ (5 5-1 18 11 27 4 12 18 37 27 5 28 19 5 27 5 1 19 31 27 4 59 19 45 27 5 18 19 32 27 5 44 18 56 27 6 11 18 9 27' 6 39 17 27 27 .7 11 17. 2 27 7' 33 17 8
28 7 26Í17 39 28 6 52 18 12 28 6 11 18 38 28 5 27 19 6 ;28 5 0 19 32 28 4 59 19 45 28 5 19 19 32 28 5 45 18 55 28 6 11 18 7 28 6 40 17 26 28 7 12 17 ~2 28 7. 33 17 8
29 7 26 17 40 29 6 9 18 39 29 5 26 19 7 29 5 0 19 33 29 4 59 19 45 29 5 19 19 31 29 5 46 18 53 29 6 12 18 6 29 6 41 17 25 *29 ■ 7 13 17 2 29: 7 34 17 9
30 7 25 ¡17 41 30 6 8 18 40 30 5 25 19 8 30 5 0 19 33 30 5 0 19 45 30 5 20 19 30 30 5 47 18 52 30 6 13 18 4 30 6 42 17 23 30 7 14 17 1 30 7 34 17 10
31 7 24¡17 42 J . J31 4 4 18 41 31 4 59 19 34 31 5 21 19 29 31 5 48 18 50 31 6 43 17 22, 31 7 31 17 11

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Liana en Córdoba el año 1906.

Enero.
Día 2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna llena á 16 horas 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en PIs- 

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos, en Acuario. 

M a r z o .
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario.
Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries. 

Abril.
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio.
Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

M a y o .
D ía ' 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio. 
Día 15. Cuarto menguanteá7horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio.
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante ál9horas 34 minutosven Piséis 
Día 21. Luna nueva a. 23-horas 6 minutos* en Géminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos* en Libra.

Julio.

Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto menguante á 10horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
A g o s t o .

Día 4. Luna llena a 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en L§o.
Día 27. Cuarto creciente áO hora 43 minutos, en Escorpio,

S e p t i e m b r e .

Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á20 horas 54 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en¡ Virgo.
Día 25. Cuarto Creciente á 6 horas' 12 minutos, en  Sagi

tario.
Octubre.

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries;
Día 10. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuartp creeienteá 13horas50 minutos, en Acuario.

Noviembre.
v Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
\ Día 91 Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en L eo. 
í Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 

Día 23. Cuarto creciente a 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luüa llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

Diciembre.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.

¡ Día 21 de Abril, Soben Tauro.
• Día 22 de Mayo, Sol- en Géminis.
' Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—jEkfa'o.

Día de Julio, Sol en heo. — Canívula. é
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño,
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio. 

i Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre', Sol en Capricornio.— Invierno.

\ . CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 12 horas 53 m i

nutos. ;
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoñoy el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
Él Invierno, el 22 de Diciémbré á 17 horas 54 minutos.

E C L IP S E S  D E  SOL Y  D E  L U N A

Febrero 9 .
Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdóba.

Pricipio del eclipse á 5 horas 57 minutos.
Principio del eclipse total á 6 horas 58 minutos.
Medio del eclipse á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse totaL  á 8 horas 36 minutos.
Fin del ec lip se  á 9 horas 37 minutos.

El principio de este eclipse será visible en todo Europa, en 
una pequeña parte de Asia, en casi todo el Africa, en las dos 
Américas, en el estrecho de Behring, en todo el Océano A t
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
toda la  América Septentrional y en casi tbda la Meridional, 
en parte de Ja Australia, en el estrecho de Behring, en el 
Océano Pacífico y en parte del Atlántico, en todo el Mar Po
lar Artico y en una pequeña parte del Antártico,

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión direeta).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificaré' 
en un punto del limbo de ésta, que dista 70Q de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna se pone eelipsada á 7b 18m.

Febrero 2 2 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba»

El eclipse principia, en la Tierra, á 17h 32m 9, tiempo me
dio astronómico de .San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 14° 18r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 5 0 'S. # /  >

 ̂El medio del eclipse snverifica, én la Tierra, á 19Í1 18m 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en lá longitud de 
1.64o-10- al O. de San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21b 4°^ 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3? al E. dé Sán Fernando y lati
tud 37° 2r‘ S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tiérra emgeíhe- 
ral, 0l540; tomando como unidad el diámetro- del1 Sol.

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Paaífífca.

Julio 20-21.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
Él eclipse principia, en la TierraVel día W á  las 23h 23m 7, 

tiempo medio astronómico de>8aaJ£ernando, y  el primer lu

í gar que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de. San 
? Fernando y latitud 50° 33Í S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, el día 21 á 0h 
: 49m 4, tiempomedio astronómico de San Fernando, y el lu

gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27Q 15r ál O. de San Fernando y latitud 68° 44r S.

: El eclipse termina, en la Tierra,, el día 21 á 2b 15m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48- al E, de San Fer- 

. nando y latitud 59° 49' S.
Valor de la máxima fase aparente* parada Tierra, en gene

ral, 0‘337; tomando como unidad el diámetro del Sol.
! Este.eclipse será visilíde en .parte del Qeéano-Atlántico

[■- .. A g o s t o  4 .
| Eclipse total de Luna, invisible e n  C ó r d o b a .
■ Principio del eclipse . , . . . .  á 11 horas 10 minutos.

: Principio, del eclipse totál á 12 horas. ^piihutos 
V i Medio del eclipse*. , . . . . . .  á 13 horas Ohnmutosl

,. ¿ Fin del eclipse total . ; , . . .  á 13 horas. 51 minutos.
Fin del eclipse. . . . . . . . . . .  á 14 horés.50 m.inutós.

El principio -de este, eclipse será, visible enylas dos Am óri- 
cás, en una pequeña parte dé la Australia, en todoh l Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico, en una péquefíá parte 
del Mar Polar A rtico y m .todo^LM ar Polar Aátártico.
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El fin de este “eclipse será visible en casi todo el Asia, en 

una pequeña p arte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la  Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real bacía Occidente (visión directa).

Agosto 1 9 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.

El eclipse principia, en la Tierra, á l l h 28ra 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando; y el primer lugar que lo 
ve se baila en la longitud de 55° 28r al E. de San Fernando y 
latitud  71° 4 6 'N .
# El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12h 47ra 9, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que

ve la máxima fase en el horizonte se baila  en la  longitud  de 
60° 0r ai O. de San Fernando y la titud  71° l r N.

El eclipse term ina, en la T ierra, á 14a 7m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se 
baila en la longitud de 107° 5r al O. de San Fem ando v la t i 
tud  46° 49r N.

Valor de la máxima fase aparente, para la T ierra en gene
ral, '(P315; tomando como unidad el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la A m érica Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Doña Eurica María Cervera y Marqués acude á este Centro 
en solicitud de que se le expida un duplicado de su título' da 
Maestra dé primera enseñanza superior, por habérsele ex
traviado el que se le expidió en 2 de Marzo de 1893.

Lo que se hace público. por medio de este periódico oficihl 
en cumplimiento del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 9 de Septiembre de 1905.—El Subsecretario, PTÁ., 
L. Puigcerver.

Doña María Concepción Marín García acude á este Centro 
en solicitud dé que se le - expida un duplicado de su título 
profesional dé Maestra de' prim era1 enseñanza superior, por 
habérsele extraviado e l que le  fué- expedido en 2 de Julio- 
de 1890. - ‘ • •

L o:que se hace público por medio de este periódico oficial 
en cumplimiento def Real decreto de 27 de Mayo deT855¡

Madrid-9’de Septiémbre de 1905: ¿=E1 Subsecretario, P. A ., 
L. Puigcerver.  ̂ ^

D. Fortunato Fontana Riera acude ; á este Centro * en soli
citud de que se.le expida un duplicado de su títu lo profesio
nal de Maestro de primera enseñanza normal, por habérsele 
extraviado el primero,, que. se le expidió en 12 de Mayo 
de 4897. . ;

Lo que se hace público por medió de este periódico oficial 
en cum plim iento, del Real decreto de 27 de Mayo dé 1855.

Madrid 9 de Septiembre de 19Ó5.=E1 Subsecretario, P. A., 
Ti. Pni.Q’f*p,rver*

U n i v e r s i d a d  c e n t r a l .
P rim era  en señanza.

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue
las públicas, vacantes en este distrito, universitario, á fin de 
que la enseñanza no se halle abandonada,, este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones, hace los nompramientos siguientes: 

Doña Elvira García Rey, Maestra interina, de lar Escuela 
pública elemental de niñas de Campo Real, provincia<■dé Ma
drid-, con el sueldo anual de 412*50 pesetas; Doña Julia Sán
chez Mata, Maestra interina de ;la^Escuela elemental de n i
nas de Torrico, provincia de Toledo, con el de 412*50 pesetas; 
Doña María" Amalia Cores, Maestra sustitúta dé la Escuela 
elémental dé niñás de Villam antillá. provincia de Madrid, 
con el de 312*50 pesetas;. Doña María Tordesillas Fernández, 
Maestra siistrtuta de la Escuela elemental de niñás de Oama- 
réna, provincia: de'Tolé(io,' Coñ elde412*50 pesetas; D. Felipe 
H éiyeray i^áestrb interino dé lá EsCúelá incom
píétá mixta de Táracena, provincia de Guadal ajara, con el 
dé 500 pesetas; D. Fernando Capón y Bustindui, Maestro in 
terino de la de igual clase de Villar del Saz de Navalón, pro
vincia de Cuenca, con el'de 500 pesetas; D. Victorio Chin
chón y Gómez, Maestro interino de la de igual clase de Puerto 
de San Vicente, provincia de Toledo, con el dé 275"pesetas; 
D. Santiago Bedoya Lagarribay, Máestro interino de la de 
igual clase de Váldenúnó Fernández, provincia dé Guadaña - 
jara, con el de 500 pesetas; D. Pabjo Espejo y  Elche, Maestro 
sustituto de la Escuela elemental de niños de Orea,: provin
cia de Guadal ajara, con el da.312*50 pesetas;' DAValéntín 
Rangil y Ruiz, Maestro interino de la Escuela incompleta 
m ixta de Huérmeees, provincia de -Guadalajara^ con; el de 
500 pesetas, v Doña María Angelés Aragón y'Soldado; Maes
tra interina rde la  Escuela elemental? de niña& de¿* El Pobo; 
provincia de Guadalajara,'con<el de: 312-50 poetas.

Lo que se publica á los afectos- del arfe'. 91, párrafo 2.°, de 
la Ley electoral de *26 de Junio de 1890./

Madrid* 9 d e ‘Septiembrede 1905.==E1 Rector, R.. Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA ,COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Carreteras.-conservacion y reparacion
Habiendo dej ado d é celebrarse por - falta'1 < dé> no tibias del 

Gobierno civ il de Canáriás la  subasta‘anunciada para5el día 
2“deFaéttml;deílés servim asdé'reparaeite te d a  carretera de 
LasFálmas á- San' Bártolomé dé Tirajánay y acOpiOs para< los* 
años 1905, 1906 y 1907 de las de Las Palmas áuSifor Bartolo
mé de Tirayana, Las Palmas á Sán Mcoíásy S anta; Cruz de 
Tenerife á Buenavista y  Santa Cruz de Tenerife á 1éL Greta- 
va, provincia de Canarias, estaDirección general ha resuelto 
se celebre la subasta de dichos servicios, con las mismas con
diciones particulares y económicas, que han de regir en la. 
contrata, él día 18 de esté mes, á las once.

Madrid 11 de Septiembre de 1905.=:E1 Director general, 
F. Requejo. ~

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n i v e r s i d a d  L i t e r a r i a  d e  B a r c e l o n a

 P r im e r a  e n se ñ a n z a
Siendo de urgentemecesidácL l!a tEamitación<da expedientes 

incóados en tiempo oportuno por Maestros y Maestras dé p ri
mera^enseñanza para aumento de, sueldo, en virtud del. censo 
dé ppMaidón,vigente,^ puya tramitacióh.estuvo én.suspenso! 
pón Réal drden de 11 rde.Febicro d e ; 1904, á  fin  de que la< Jun
ta. provincial4& instrucción,públj(cade L é n d ^  
la certificaeión pedida.por Real, orden, de 5. de • Agosto ante
rior, este Rectorado .ac,uerdaelvrec.onoeimiento dedérecho en 
distintas catégpríasMr lós;3Múaestros y  ̂ Maestra» siguientes:

, Doñá' María Mongolín J)fo4i,, Maestra dé Claravati s; i á Ja i ca-n 
tegpría de, 625 peseta^ v.

VTL\ Juan Baré GaloaráifcíyfBoña. Jetaría* Carne Ubach> de,

D. Jáámé Résa; Jiménez y D oga, ¿psa». MenaL Riberola, de*
Castellclans. /  ... ..

D.? Roqpe* Sanuy, Alen, dé Beilcmre,ny. 
fb  Juan, Mu^eWtFitó,,, BelI41ocRr á larcatego^

ría de 825, p e s e t a s . A  V: é  
■.L.ó;..(iw^viggJiéaí^AéJá^D^ 

d é la r i. 11,, párrafo^?, apuntado r2*Pr de 
de Junió de 1890. > , ¡ A

Barcelona^- des Septiémbre

 A claración.
En la G aceta de Madbid correspondiente al día 28 de 

Agosto anterior, al publicar el con curso de ascenso de este 
Rectorado, aparece por error de caja en Ja última casilla, «Es
cuelas para que se les propone», la palabra ídem , cuando los 
propuestos son, como claramente se deduce de ellas, los si
guientes:
. Para.la elemental de niñas de Barcelona, con 2.000 pesetas, 
Doña Julia Guadalupe Calamita.
- Para las cinco Auxiliarías de la misma capital, con 1.375 
pesetas, D. Jaime Vidal Tomás, D. A rturo  Blasco Salas, Don 
Miguel. Pareja Reyes, D, Andrés Constanti Montbori y D. Pa 
blo Maliafré Jené.

Para una Auxiliaría de niñas d é la  misma ciudad, Dona 
Francisca, Ubeda Masoner.

Para una Auxiliaría de párvulos de Barcelona, Doña María 
Manuela Andújar Medel.

Para lá.regencia dé Lérida, Doña María del Carmen H idal
go Carreno.

Para la Escuela Superior de niños de Tortosa, 1). Mariano 
Selma Escobedo.

Para la de igual clase de Felanitx (Bajeares). D. Alejandro 
Miguel Alegre.

Pára la Auxiliaría de la Escuela Superior de Reus, 1). Am
brosio Aramburo Abad.

Para la Escuela elemental de niños de Lérida, D. Pedro 
Gari Val)**.

Para la Escuela de Tarrasa, D. Gregorio Ortiz de Zárate. 
Para la de Campos, D. Juan R iu to rt Arbós.
Para Llagostera, D. José Ferrer Goll.

’ Para Riüdoms, D. José Ros Vives, y 
Para Artá, D. Juan Cassi Pont.
Para la Escuela elemental de niñas de Tarragona, Doña 

Inés Ginebreda Parés.
Para la Escuela dé Yalls, Doña P aulina Miiián Tajón.
Para Figueras, Doña María Prut Vjgo, y 
Para Vichr Doña Rita. Lacambra Pedrol.

: Para Gandesa, Doña Anselma Amalia E lvira Alonso.
Para Rozas, Doña Ana Navarro Daunés.

/ Para Amer, Doña Francisca Torrente Vilá. ,
Para Petra, Doña Francisca Pujol Pujol.

; Para Riúdoms, Doña Josefa Matilde Muñoz Oliva.
Para Subirat, Doña Josefa Guarch Nimbó.
ParaDiudadela, Doña Antonia Salom Vidal.
Para Batea, Doña María Bonet Baniis.
Para Cherta, Doña María Olibar Santaliestra.
Para Amposta, Doña Esperanza Mora Fontanals.
Para Cardona, Dbña María Arcas Burgés.

: Para Póllensá, Doña Concepción Dagas Puigbó.
Para Campos, Doña Ana Bestard Comas, y 
Para Bimaraix, Doña Micaela Florit Font.
Lo que, para evitar reclamaciones, se ha ?e público para ge

neral conocimiento.
Barcelona 5 de Septiem bre de 1905. ==E1 Rector, Joaquín 

Bonet. ^
Universidad literaria de Sevilla

i De conformidad con lo dispuestó en el art. 13 del Real de 
|cretq le 13 de Márzo-dé 1903 y  en los artículos 3.° y 5.° del 
Decretó-ley de 25 de Junio de -1875, se proveerá por concur 

¡so.una plaza de Ayudante de la .Sección de Letras, con des- 
tino al Instituto general y técnico de Sevilla.

Los aspirantes á lá indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que • reúnen las condiciones si
guientes:.

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar. antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis 

: temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 

: asignatura.
Haber escrito y publicado una obra original de reconoci

da importancia para lá enseñanza y relativa á la materia de* 
; la Facultad en que .pretenda prestar sus servicias.

Sér Catedrático excedente.
A falta dé aspirantes adornados dé alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona emquienjconeurra solamente la de ser Licenciado, 

i En su consecuencia, los que se crenn adornados de las cir-*
• cunstancias • expresadas dirigirán instancia documentada á 

este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
. desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madbid; en..la inteligencia de que las instancias 
que nô  obren en la Secretaría general de. esta Universidad 
á las diez y siete del día en que.expire dicho término se con
siderarán como no recibidas.

 ̂ Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as- 
í pirar á̂  dicha plaza.

Sevilla 1,° de Septiembre de 1905.=:ELRector, N. Antonio 
; Andrade Navarrejb. P—656

Incidencia s de la Cyoinidóu liquidadora de i 
bátállón Cazadores expedicionario á  
nas^ ü«im. § ,  aféeta al reglaiieaío Infantería  
de 6ranadá^ núiiii 3 4 »

Relación nominal de' los individuos de este disuelto batallón cuyos 
ajustes están terminados y  aprobados; que no tienen completo su 
expediente por ignorar seda residencia de unos y por no haber re
clamado otros en tiempo opmdunoj y:- á ’ los - cuales da derecho lá 
Real orden de 24 de Julio de este año (D. O. núm. 168) para la 
reclamación de sus alcances, que se publica en ¿a-Gacetat-^de 
MADüiD^am que llegue á noticia de lo&interesadós ó sus Kére- 

] deros: _
, Soldado Paulino García Gil, hijo dn Angel y Paula,, natu:- 
\ raLde.Navalmoralf^(Aivila^“alcances^ 534^35 pesetas.
> ¡ Idém J¡uan^Bárpa& ¡ Figuéras-f de Moaquím y Juanas natural 
; dé. Lérida; alcances,:948‘40 pesetas.
> IdemDomingp Ramos Gampoy, dé Antonio y Dolores  ̂nai 
[ tural de Gartagena ̂ (Murcia}; aloances^T^O^ú pesetas.'
í Idem José Paradela Veigá, .de Angel y Angela, naturali de 
, Neka^de Jû á̂ Lriigp̂ , alcanoes,i43^ 15.« >

Idem José ;Bqrrallo Ferróroŝ  de Julián y ;Nareis% nateal> 
de Cartaganav(Huelva);? aJcanceŝ 376A30ipeeetas..:

Idem Dámaso Blanco Blanco, de Antonio y Nicolasa, n a tu 
ral de Bustavalle (Orense); alcances, 5ÍP60 pesetas.

ídem José Rodríguez Fernández, de José y María Bonito, 
natural de Sabajane.s (Pontevedra); alean oes," 642425 pesetas.

Lh’in .J uan Grau B arute, natu ra l de Barcelona; alcances, 
214 05 pesetas.

Idem Antonio Pedregosa Lara, de Francisco y María Jose
fa, , j a tu ral de Valenzueia (Córdoba); alcances 378U0 pesetas.

Idem Bal bino Díaz Vilar, de Vrenancio y Casilda, natural 
de Santa María de la Vega (Lugo); alcances, 598‘'85 pesetas.

ídem Camilo A trio Estóvez, de Ignacio y Casilda, na tu ra l 
deC astelle (Orense); alcances 588‘10 pesetas.

^ e.lu ]K°y lupino Parilla, de Félix y María, natural de 
Teguise ¡t'auarias); alcances, 558‘85 pesetas.

Idem Lorenzo González Pérez, de Rafael y Manuela, natu
ral de Mazo (Canarias); alcances, 596510 pesetas.

Idem Ezequiel Morales Paz. dé Antonio y Evarista, natural 
de A roña (Canarias); alcances, 362‘25 pesetas.

Idem Manuel Dantos lo rg e . de Francisco y P ilar, n a tu ra l de 
Adcié (Canarias); alcances, 318-70 pesetas.

Idem Francisco Mácenlo Jurjo, de José y P etra , na tu ra l de 
Aieela {Lugo); alcances, 3!0‘95 [ic.setas.

Idem Carilo Romero Gualhue de Benito y María, na tu ra l 
de La Puebla (Teruel); m en ¡ices, 2d>4'75 pesetas.

ídem  Ruperto tluridaín Brocee, de Joaquín y Tomasa, na
tu ra l de Ai bar (Navarra): alcances. 328*10 pesetas.

Idem Enrique Carreras P erd ió , de Francisco y Josefa, na
tu ral de Lérida.; alcances, 258 pesetas.

Idem Alberto Rodríguez Gómez, de Nicasio y María, n a tu 
ral de A ntiguas (Canarias); alcances, 363*40 pesetas.

Idem Manuel López Maürade, de Juan y Consolación, n a tu 
ral de Ara ha l (SevilhC; alcances, 416*30 pesetas.

Idem Pablo García .‘Expósito, n a tu ra  de Algueza (Guadala- 
ja.ra): alcances, 336165 pesetas.

Idem Ricardo Jiménez OI i te, de Pascual y Leonor, natural 
de Socan (Zaragoza); alcances, 237‘75 pesetas.

Idem Marcelino Mendoza Expósito, de padres desconocidos, 
'n a tu ra l de isaba (Navarra); alcances, 181‘35 pesetas.

Idem Antonio Manzano González, de Salvador y Ana, na
tu ra l Dalaos (Almería) alcances, 505,45 pesetas.

Idem V íctor Vicandi A rregui, de Tomas y Victoriana, na
tu ra l de Abadiano (Guipúzcoa); alcances 495‘55 pesetas.

Idem Manuel Galloso Gorgoso, de Lorenzo y Ramona, na
tu ra l de Pontomillos (Lugo); alcances, 523*40 pesetas.

Idem Manuel Fernández incógnito, de padre desconocido y  
Socorro, natural de M argarid (Pontevedra;; alcances, 598*45 
nmetas.

Idem Pedro Carreras Creus, de Juan y Raimunda, natural 
de San Fructuoso de Bajes (Barcelona); alcances, 1.059*50
pesetas.

Idem Juan Torres López, de Jacinto y Dominga, n a tu ra l 
de Masid (Lugo); alcances 656 pesetas.

Idem Juan Montes García, de Mariano y Cándida, natural 
de Saniñear de Barrameda (Cádiz); alcances, 662*75 pesetas.

ídem José G utiérrez Tejero, de Sebastián y Francisca, na
tu ra l de Lebrija (Cádiz); alcances, 525*15 pesetas.

Idem /Juan Rodríguez Fernández, de José y Maria, natural 
de Ib.uelro-(Orense); alcances, 824*65 pesetas..

Idem Manuel.Arteagas Rubio, de Andrés y Patricia, natu
ral de Agreda (Soria); alcances, 832*05 pesetas.

Idem Juan Castro Fontela. de Serapio y Soledad, natural 
de Troan (Pontevedra), alcances, 791‘65 pesetas.

Idern Manuel Alonso Incógnito, de padre desconocido y  
Manuela, natural de Silleda (Pontevedra); alcances, 313*201 
pesetas.

Idem Francisco .Justicia Bustos,-de Francisco y Antonia, 
natu ra l de años (Jaén); alcances, 75*30 pesetas.

Idem Gordiano Gracia Gracia, de padres desconocidos, na- 
, tural de Bermeces (Huelva); alcances, 176*25 pesetas.

ídem Juan Bautista Martí Tomás, de Francisco y  Angela,, 
natural de Castell de Castells (Alicante); alcances, 130*05 pe^

■ setas.
Idem Antonio Arbillaga Mas, de Mariano y Concepción,

. natural de Barcelona; alcances, 257*77 pesetas.
Idem José Vergel Lozano, de José y María, natural de Ne-. 

jas (Almería); alcances, 20*55 pesetas.
Idem Felipe Alba Camacho, de padre desconocido y Joa

quina, natu ra l de Priego (Córdoba); alcances-, 27c45 pesetas.
Idem Francisco Díaz Romero, de Antonio y Carmen, natu

ral de La Línea (Cádiz); alcances, 95*20 pesetas.
Idem Eugenio Martín Pardo, de José y Rosa, natural de 

Sevilla; alcances, 64*30 pesetas.
Cabo Ramón Martín López, de Antonio y Vicenta, natural 

de Castellón (Valencia); alcances, 247*75 pesetas.
Soldado Ramón Domínguez Borrajo, de José y Juana, na

tural de Trilles (Orense); alcalices,*80* 15 pesetas.
Idem Gabriel Delmau Mas, de Gabriel y María, natural de 

San Juan (Baleares); alcances, 54*95 pesetas.
Corneta Isidro Ramis Expósito, de padres desconocidos^ 

natural de Palma (Baleares); alcances, 83,25 pesetas.
Soldado Baltasar Iturralde Alazábal, de José Antonio y : 

Micaela, natural de Azpeitia (Guipúzcoa); alcances, 13*90 p̂e
setas.

Idem Lorenzo Rois Torréns, de Pedro y MáHa* natúrat de 
Manfcoireí 1 (Lérida); alcances, 22P35 pesetas.

ídem Alvaro Rodríguez, de Vicente é Ignacia, natural de 
Santibáuez (León); alcances, 10*10 pesetas.

Idem José Larrinaga Garay, de Manuel y Petra, natural de 
Galdames (Vizcaya); alcances, 86*20 pesetas.

Idem Fulgencio García Mai’tín, de Demetrio y Francisca,¿ 
natural de Cirla (Avila);.alcances, 107*95 pesetas.

Idem José Barranco Fernández, de José y María, natural de 
: Dalias (Almería); alcances, 48*95 pesetas.
* Idem Gabriel Carrasco Sánchez, de Francisco y Francisca, 

natúral de Alcalá de los Gazules (Cádiz); alcances, 59*20 p e- 
i. setas.

Idem; Cipriano Pernauy Díaz, de Juan y  Antonia, natural 
de Igle9Íaflta (Coruña); alcances, 61*30 pesetas. 

i Idem Santiago Cabello Lucena, de Juan y Antonia, natu
ral: do-Aguilar (Córdoba); alcances, 15*90 pesetas.

Idem Felipe Brígidó Santa Eufemia; de Francisco y Fram- 
. ciscar natural dé Torrecampo (Córdoba); alcances, 37*30 pé- 
; setas.

Idem Julián Polo Jiménez, de Pedro y-Andrea, natural de 
; Cúllar de Baza (Granada); alcances, 39*45 pesetas.

Idemií Jerónimo Andújar' Hernández, de Cayetano y  Lucia, 
naturaLdé^Gor (GlrUaada)v,alcaiieeh,^l*2a pesetas;
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Idem Juan Suárez Expósito, de padre desconocido y Do

minga, natural de Zas (Coruña); alcances, 37*20 pesetas.
Idem José Pedrero Alonso, de Gregorio y Rosalía, natural 

de Puebla de Trives (Orense); alcances, 27k30 pesetas.
Idem Manuel Julián González, de Antonio y María, natural 

de Brejo (Coruña); alcances, 41 ‘65 pesetas.
Idem Emilio Rumeu Bargadá, de Antonio y Rosa, ' natural 

de San Martín (Barcelona); alcances, 191165 pesetas.
Idem Norberto Vicente Furdo, de padre desconocido y 

Juana, natural de Burses (Coruña); alcances, 2*65 pesetas.
Idem Ramón Sánchez López, de José y Juana, natural de 

Galoi (Coruña); alcances, 76k20 pesetas.
Idem Juan Santos Marín, de Eieuterio y Francisca, natural 

de Murcia; alcances, 32‘80 pesetas.
Idem Joaquín Buenaño Castillo, de Juan y Ana, natural de 

Martos (Jaén); alcances, 3P75 pesetas.
Idem Joaquín Valera Buitrago, de Juan y Remedios, natu

ral de Murcia; alcances, 38̂ 85 pesetas.
Idem José Romero Flores, de Gabino y María, natural de 

Cortegana (Huelva); alcances, 3P20 pesetas.
Idem José Alonso Núñez, de Manuel y^Rosa, natural de 

Pouza (Pontevedra); alcances, 5ó‘70 pesetas.
Idem Juan Pérez Pérez, de Juan y Ana, natural 'de Villa- 

martín (Cádiz); alcances, 4‘25 pesetas.
Idem José Pardo Incógnito, de padre desconocido y Ger

trudis, natural de Montán (Lugo); alcances, 95‘50 pesetas.
Idem Manuel López Castro, de padre desconocido y Vicen

ta, natural de Freijo (Coruña); alcances, 80‘20 pesetas.
Idem José María de la Encarnación, de padres desconoci

dos, natural de Vélez Rubio (Almería); alcances, 578‘95 pe
setas.
I Idem José Santa María Guirado, de padre desconocido y 
María, natural de Boiro (Coruña); alcances, 62‘75 pesetas.

Idem Victoriano García Fernández, de padres desconoci
dos, natural de Santiago de Guadix (Granada); alcances, 70‘30 
pesetas.

Idem José Camacho Cortés, de Martín y María Valle, natu
ral de Ecija (Sevilla); alcances, 2(T90 pesetas.

Cabo Alberto Alarche Royo, de Valentín y^Dolores, natu
ral de Madrid; alcances, 162 pesetas.

Soldado Antonio Cabot Piza, de Antonio y Margarita, na
tural de Buñola (Baleares); alcances, 29240 pesetas.

Idem Enrique Ambit Martínez, de Francisco y Carmen, na
tural de Murcia; alcances, 203l25 pesetas.

Cabo Francisco Sánchez Segura, de José y Tomasa, natu
ral de Antequera (Málaga); alcances, 26‘60 pesetas.

Soldado Francisco Galisteo Carrillo, de Cristóbal y María, 
natural de Carcagüey (Córdoba); alcances, 362*95 pesetas.

Idem Victoriano Sanz Illera, de Francisco y Agapita, na
tural de Madrigal (Avila); alcances, 3445Ó pesetas.

Sevilla 5 de Septiembre de 1905.=E1 Jefe del tercer bata
llón, Antonio Pastor.—V.° B.°=E1 Coronel, Sierra.

JG—2615
Tercer tercio de la Guardia civil*

El día 23 de Octubre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de sombreros que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Barcelona, Gerona y 
Caballería, que componen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Barcelona 10 de Septiembre de 1905.=E1 Coronel Subins
pector, Ricardo Teruel. S—1553
Junta administradora de la Bolsa de Madrid*

Vigésimo sorteo de amortización de obligaciones hipotecarias 
de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

En cumplimiento del art. 3.° de la ley de 8 de Julio de 1892, 
esta Junta celebra el vigésimo sorteo de amortización de 
obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa dê  Madrid, pri
mera serie, el día 18 del corriente mes, á las diez de la ma
ñana, en su salón de actos, en la planta baja de dicho edificio.

Se amortizarán 20 obligaciones de las 1.160 que existen en 
circulación, las que dejarán de devengar intereses desde 
1.° de Octubre próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo 116 bo
las, cuya numeración representará las correspondientes de
cenas de las 1.160 obligaciones, y extrayendo 2 bolas, que de
terminarán las 20 obligaciones que han de quedar amorti
zadas.

Las bolas extraídas se expondrán al público y se anuncia
rá en G a c e t a  d e  Ma d r i d  la numeración de las respectivas 
obligaciones.

Madrid 11 de Septiembre de 1905.=E1 Secretario, Adolfo 
Aguilera.=Y.° B.°=E1 Presidente, Aureliano Gil.

X—2000

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

BARCELONA -
Hallándose vacante en los Juzgados de instrucción de esta 

capital una plaza de Médico forense sustituto, por pase á 
otro destino del que la desempeñaba, la Sala de gobierno de 
esta Audiencia se ha servido acordar se provea con arreglo 
á lo determinado en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que por acuerdo de la expresada sala se hace público, á 
fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos preveni
dos en el expresado Real decreto, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de Gobierno de este Tribunal 
dentro del término de veinte días, contados desde el siguien
te día al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, pudiendo así bien durante el término de 
la convocatoria completar sus respectivas instancias los as
pirantes que por haber tenido noticia extraoficial de la va
cante, han presentado solicitudes para obtenerla.

Barcelona 19 de Agosto de 1905— E1 Secretario accidental 
de gobierno, Antonio Chaverio. JO—8074

PALMA
Hallándose vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad

ministración de justicia y de la Penitenciaría del Juzgado de 
primera instancia del partido de Manacor, por renuncia de 
D. Juan Lliteras que la servía, se anuncia á concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889, á fin de que todos aquellos que reúnan 
las condiciones exigidas en dicho artículo puedan solicitarla 
en la forma que determina el art. 9.° del referido Real de
creto.

Palma 22 de Agosto de 1905.=E1 Presidente, Adolfo Astu- 
dillo de Guzmán.r^JaimeSerra, Secretario* JG-^8115

Juzgados de primera instancia*
ALBUÑOL

D. Manuei Suárez Lostal, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos que se siguen en este Juzgado 
á instancia ele Francisco Antonio Victoria López, vecino de 
Ruvite, declarado pobre en concepto legal, representado por 
el Procurador habilitado D. Manuel Sabio García, sobre pre
ferente derecho á los bienes pertenecientes á la Capellanía 
familiar colativa fundada en la iglesia de Alcázar por el 
Presbítero D. Jacinto Ramos Falías, en escritura pública 
otorgada en Torviscón en 16 de Octubre de 1744, al objeto de 
que se digan varias misas, llamando á participar de los bie
nes á sus parientes más próximos y á los biznietos y descen
dientes de los mismos, prefiriendo el mayor al menor y el 
varón á la hembra, y en tal concepto al biznieto, se presenta 
el actor indicado Francisco Antonio Victoria López, acom
pañando al efecto los documentos necesarios; y eu su virtud, 
por este tercer edicto se llama á los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen mencionada Capellanía para 
que comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado en 
el término de un mes, á contar desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, sin que 
hasta ahora se haya personado ninguno otro; participándose 
al propio tiempo que el presente es el tercero y último edic
to, y, por tanto, se hace el apercibimiento de que no será 
oído en dicho juicio el que no comparezca dentro de este úl
timo plazo.

Dado en Albuñol á 1.° de Julio de 4905.=Manuel Suárez. 
Ignacio Oviedo. JC—426

ALCALA LA REAL
D. Enrique Frera Alvarez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á un sujeto que dice llamarse Manuel Muñoz, ve
cino de Andújar, de oficio relojero ambulante, alto, delgado, 
sin barba ni bigote, con el pelo rubio, que vestía chaqueta y 
chaleco, negros, pantalón también negro y gorra de tela á 
cuadros blancos, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por estafa de dos relojes; apercibido que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del refe
rido procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de este partido.

Dada en Alcalá la Real á 23 de Agosto de 1905.=Enrique 
Perea.=Por mandado de S. S., Antonio Escola. JO—8116

D. Enrique Frera Alvarez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, y en cumplimiento á orden de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Jaén, se cita á un su
jeto cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran/y que 
se dedica á vender azafrán, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye contra un tai Manuel Muñoz por estafa de dos relojes, 
así como también para que acredite dicho azafranero la pre
existencia de uno de los relojes que dejó en poder del Manuel 
cuando estuvo en esta ciudad.

Al propio tiempo, y de orden también de la Superioridad, 
se ofrece la causa que se instruye al referido azafranero.

Dado en Alcalá la Real á 23 de Agosto de 1905.=Enrique 
Frera.=Por mandado de S. S., Antonio Escola. JO—8117

ALMERÍA
D. José Granados Ferré, Juez interino de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Gabriel Martínez Ramírez, de sesenta y cuatro años, 
jornalero, de éstos vecino, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo'á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho ̂ procesado.

Almería 19 de Agosto de 1905.=José Granados =E1 Es
cribano, Bernardo Gómez. JO — 8046

ALORA
D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgado los 
cinco individuos que en la noche del 16 del actual y en las 
afueras del pueblo de Alozaina, sorprendieron á Simón Na
varro Palomo y Francisco Fernández Sepúlveda, que se diri
gían á dicha población, robando al segundo el metálico que 
llevaba, un revólver Smith y una navaja, cuyos_ cinco indi
viduos son de veinticuatro á treinta y cinco años de edad, 
estatura regular y uno alto, vistiendo blusas blancas y som
breros de igual color, á responder de los cargos que les re-v 
sultán en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora á 21 de Agosto de 1905.=Joaquín Guerrero. 
El Escribano, Antonio Bustillo. , JO 8047

D. Joaquín Guerrero Treviño, interino Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de estafa José Ramírez Blanco, residente en 
Málaga, calle de Trinidad, núm. 25, á responder de los car
gos que le resultan en sumario que instruye;apercibiéndole 
que ae no verificarlo seVá declarado rehelde^parandoledo^dq? 
más perjuicios que haya lugar con arregla a léy. — * ^

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía iudicíal, para que procedan á la busca y  captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 21 de Agosto de 1905.=Joaquín Guerrero. 
El Escribano, Carlos Alonso. JO—8048

AOIZ
D, Romualdo Sancho Morían, Juez de instrucción de Aoig 

y  su partido. , •. , . .
Por la presente se cita y  llama á Nicolás Esparza Cirizar, 

hijo de Márcelo y Alejandra, soltero, de unos treinta y  siete 
años, natural de Riezu, transeúnte, de estatura regular,; 
cuerpo más bien recio, color osc uro, barba afeitada, cara es
tirada, pelo negro, con alguna cana, algo picado de viruela, 
que debe tener alguna señal ó cicatriz en una de sus manos 
por haberse curado de una herida de arma de fuego en el 
Hospital de Pamplona, de Mayo á Julio de 1905; viste panta
lón oscuro, blusa y boina azules, camina color rosa festona
da, y calza alpargata blanca, ignorándole en la actualidad su
Í>aradero, para que en el termino de diez días, á contar desde 
a inserción de esta requisitoria en la G a  c e t a  d e  Ma d r id  y  * 

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
y su cárcel pública para ser indagado y oído en la causa que 
se le sigue sobre muerte violenta de D. Migu’el Arbeloa, ve
cino de Zuza, y lesiones graves por disparos d̂ e arma de fue- • 
fo á Doña Casilda Larraya, esposa de aquél, y su hijo Yíctor; 
previniéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan por todos los me
dios posibles á la busca y captura de D. Nicolás Esparza Ci- 
riza, y caso de conseguiría lo conduzcan, con las convenien
tes seguridades, á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoíz (Pamplona) á 20 de Agosto de 1905.=Ro- 
mualdo Sancho Morlán.=Por su mandado, Ramón Menac.

JO—8076
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau
sa que instruyo por hurto de caballerías á Manuel Gutiérrez 
García y Antonio Mendoza Nieto, vecinos de Puerto Serrano, 
he acordado se llamen por el presente á los artistas Pepín y  
sus compañeros Manuel y Juanillo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos, sin juramento, en dicha causa; bajó 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 22 de Agosto de 1905.=En- 
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Manuel R. Rodrí
guez. JO—8118

ARENAS DE SAN PEDRO
Por providencia del Sr. D. Enrique de Segura y Oliver, 

Juez de instrucción de este partido, recaída con esta fecha 
en Causa que en este Juzgado se instruye por hurto dé una 
muía de la propiedad de Ramón Collado Fernández, vecino 
de La Mata (Toledo), efectuado en el pueblo de Casavieja 
(Ávila), en la noche del JB al 7 de «Mayo último, se cita por 
la presente cédula a un quincallero llamado Antonio Notario" 
y un cuñado suyo llamado Cayetano, vecinos de San Martín 
de Valdeiglesias, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de recibirles .declaración en indicada causa; apercibidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Arenas de San Pedro 16 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, 
José M. Bermúdez. , JO—8031

ARZUA
El Juez en funciones de instrucción del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

Seoane Sánchez, conocido por José de la Sobreira, de veinti
siete años, soltero, jornalero, natural de la parroquia de Boi- 
morto, hijo de José y de Rita, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria y someterse á la prisión provisional decretada con
tra el mismo, con las demas diligencias á que haya lugar, 
por virtud de sumario que se instruye sobre lesiones á Ra
món García Rodríguez; haciéndose constar que tal individuo 
se dice embarcó al extranjero en el puerto de la Coruña el 
día 4 del corriente; y se le apercibe que si dejare de concu
rrir le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en dere
cho, incluso el de ser declarado en rebeldía.

Exhorto y ruego á toda clase de Autoridades y agentes, de 
la policía se interesen en la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Arzúa 16 de Agosto de 1905.=Ramón Varela.=Ante mí, 
Licenciado Jesús Fuentes,

Señas personales.
Estatura baja, pelo y ojos negros, cejas ídem, cara redon

da, color trigueño, tiene muy poca barba y afeitada.
* JO—8077

BARBASTRO
D. José Reynoso BiUrrum, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Barbastro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Monta- 

ner Bielsa, de veintidós años, soltero, hijo de Eusebio y Mar
tina, natural y vecino de Andorra, partido judicial de Híjar, 
provincia de Teruel, jornalero y con instrucción, alto de es
tatura, color sano, pelo y cejas negros, nariz- aguileña; viste 
blusa azul, chaleco de pana rayada color verde, faja negra, 
pantalón color plomo, pañuelo á la cabeza y alpargatas blan
cas cerradas, y á Joaquín Mur Arroyos, de veintinueve años, 
casado con María Bosque, hijo de Tomás y  Teodora, natural de 
Castellflorite, p a r t i d o  de Sariñena, provincia de Huesca, ve
cino de Zaragoza, jornalero y con instrucción, es de estatura, 
regular, pelo y cejas negros; viste chaqueta y chaleco azules?, 
pantalón verde, alpargatas blancas cerradas y gorra, usâ  bi
gote, para que dentro de diez días, á contar desde el simúlen
te al ae la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en el sumario que me hallo instruyen
do sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer* 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, y caso ae ser habido, ponerlo, con las seguridades debi
das, a mi disposición, en las cárceles de esté partido, por és  ̂
tar su prisión decretada,

Dada en Barbastro a 21 de Agosto de 1905ü=:José 
El Escribano, Licenciado P, Lucas Cañada. JO—8O70vr



Gaceta de Madrid.—Núm. 256 13 Septiembre 1905                 989
BARCELONA—BARCELONETA

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de esta capital. 
r Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de 

dafios, he acordado por proveído de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Juan 
Colominas Viñals y su esposa, para que en el término de 
djez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de justicia, situado en el 
•paseo de San Juan, con el objeto de practicar varias diligen
cias dé justicia; advirtiéndole la obligación de comparecer 
por v irtud de este llamamiento, bajo apercibimiento de p a 
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso a todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en las 
prisiones de esta capital.

Barcelona 21 de Agosto de 1905.=Antbnio R eal.=E l Escri
bano, Por mi compañero Sr. Culebras, Alejandro Simarro.

JO—8049
BARCELONA—CONCEPCION

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita , llama y  emplaza al procesado Juan Pe- 
ru llet Tortosa, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde,el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resul tan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que dé no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y.ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso 
nales son: natural de Guantánamo, hijo de Pedro y Dolores, 
de veintisiete años, soltero, cocinero, y en él caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 21 de A gosto de 1905*=Carlqs Hernández .= P or 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá.

J O - 8119

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que;se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Fernán
dez Mompellé, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial. de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto do responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve 
rifícarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad trein ta años, soltero, carpintero, natural de 
Buenos Aires, hijo de José y María, y en el caso de ser habí 
do lo pongan á mi disposición en la" prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 20 de Agosto de 1905.=Carlos Hernández.=Por 
el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO -- 8051

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de'Barcelona.

Por. la presente, que se expide en méritos de. sumario, sobre 
amenazas, se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Dua 
tis Paiatzi, para que en el término de. diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria,se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, si,to en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

, busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de ésta, hijo de Domingo y Teresa, de 
veinte años, soltero, picapedrero, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Barcelona á 21 de Agosto de 1905.=Carlos Hernández. =  
Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habili
tado. JO—8120

D. Cari ps Hernández Martín,, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona. .

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Ber- 
nial Borrás y José Lloret Argilés, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resul
tan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados,; cuyas señas 
personales son: de diez y seis años de edad, carpintero, el 
primero; y de quince años de edad, hojalatero, el segundo, y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona 19 de Agostode 190¡o.=Carlos Hernández.=Por 
el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—8050
BARCELONA—HOSPITAL

í). José Maspóns y Cadafalch, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, qué se expide en méritos de la causa 
sobre hurto  á D. Ricardo Soler en la Ronda de San Pablo, se 
cita 'y llama al procesado N. N., alias el Largo, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San 
Juan), al objeto de responder dé los cargos que le resultan en 
méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de unos diez y nueve años de edad, estatura alta y 
tuerto; poniéndolo á disposición de este Juzgado.1

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1905.=José Maspóns 
y Cadafalch.=Por mandadlo de S. S., y por D. José A. San- 
chís, Silverio Valls, habilitado, JO—8079

BARCELONA-LONJA
D. Alvaro Causín de Angulo, Juez municipal de la Lonja, 

encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción del 
propio distrito de Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en m é
ritos de la causa sobre hurto contra José Rodríguez Pérez, 
de unos cuarenta y cuatro años, albañil, natural de la ex 
villa de Gracia, provincia de Barcelona, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e  
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 19 de Agosto de 1905.=Eduardo Torm o.=Por el 
Escribano D. Carlos Roig, Tomás Rives, habilitado.

, JO—8052
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Julio Fournier y Cuadros, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Francisco Guasch Tom- 
bas, de cuarenta y ocho años de edad, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Plácido y de María, soltero, peón de al
bañil, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Francisco Guasch Tombas.

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1905.=Julio Four- 
n ier.=E l Escribano, José Moreno. JO — 8053

D. Julio Fóúrnier Cuadros, Juez de instrucción accidental 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Antonia Maestre Velilla 
y Carmen de la Orden Jiménez, siendo la primera de trece 
años de edad, hija de Felisa Blasa, natural de Huesca, mo
dista, y la segunda de catorce años, hija de Abdón y de Fran
cisca, natural de Fuentelsaz, sin profesión, ambas vecinas de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, se cita, llama y emplaza á las mismas á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezcan ante dicho Juzgado para la practica de una diligen 
cia de justicia; apercibidas de que si dejan de verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar y serán decla
radas rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, 
captura y conducción ante este’.Juzgado de las referidas pro
cesadas Antonia Maestre Velilla y Carmen de la Orden J i
ménez.

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1905.= lulio Four
nier.—:E1 Escribano, Javier Moreno. JO—8054

BAZA
D. Juan Qtnntanilla y Lazuen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al penado Antonio Domeñé Martínez, de catorce 
anos, hijo.de Cayetano y Maria Josefa, soltero, arriero, y de 
esta naturaleza y vecindad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de 
las provincias de Granada y Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado ó se persone en la cárcel de 
este partido, á fin de satisfacer la multa de 125 pesetas que 
le fué impuesta en causa sobre hurto, ó cumplir la prisión 
subsidiaria equivalente; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho penado, y habido que se¡a lo participen inmedia
tamente á este Juzgado y dispongan su traslado á la cárcel 
de este partido, á mi disposición.

Dada en Baza á 19 de Agosto de !905.=Juan Quintanilla. 
Por su mandato, Federico Yagües Clarés. JO—8080

BELMONTE
D. Juan Pía y San Pedro, Juez de instrucción de esta villa 

de Belmonte de Cuenca y su partido.
Hago saber que en la noche del 28 de Junio último le fue

ron robados á Juan Francisco Izquierdo, vecino de la Mota 
del Cuervo, en este partido judicial, los efectos siguientes:

Treinta y cuatro duros en plata en moneda de á cinco pe
setas, dos y una; séis documentos, cuatro privados, de otras 
tantas ventas otorgadas á favor del perjudicado por los ven
dedores D. Juan Peironet, Patricio Valdés, Gregorio Cano- 
sudeña y Bernardino Casero; un recibo del Capellán de las 
monjas del Toboso otorgado á favor de D. Juan Francisco 
Izquierdo, y una copia del testamento del referido Izquierdo 
expedida por D. Antonio Zapata; y, por último, dos pemiles 
de tocino de á siete libras cada uno.

Por tanto, encargo^ á todas las Ausoridades y agentes de la 
policía judicial inquieran el paradero de los efectos robados 
á Francisco Izquierdo y su mujer Felipa Moreno del Castillo, 
y en caso de encontrarlos en poder de alguna persona, la de
tengan y pongan á disposición de este Juzgado si no dieren 
razón de su legítima procedencia. ¡

Dado en Belmonte de Cuenca á 21 de Agosto de 190&.= 
Juan P la.=D e su orden, Licenciado Miguel López.

JO—8055
BETANZOS

D. Valeriano Tolsada y Jiménez, Juez de instrucción de 
Betanzos.

Por la presenté cito, llamo y emplazo al procesado Julio 
Periz Crespo, de quince años, natural de Nogueirá, provin
cia de Orense, vecino de San Cristóbal de Armariz, cuyo ac
tual paradero se ignora, soltero, paragüero, no lee ni escri
be, cuyas demás señas se expresarán á continuación, para 
que dentro del térm ico de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re

sultan en la causa que se le sigue por el delito de hurto; pre
viniéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada eu Betanzos á 21 de Agosto de 1905.=Valeriano Tol- 
sada.=De su orden, Manuel Martínez Teijeiro.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz y boca regu

lares, color bueno, viste pantalón y chaqueta de pana color 
amarillo, chaleco de paño blanco, boina azul oscuro y calza 
zapatos de color. JO—8082

CADIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Poí'la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Romero y Romero, de cincuenta y seis años de 
edad, de estado soltero, natural y vecino que fué de Jerez de 
la Frontera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
Ja misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, dél éxpresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Agosto de 1905.=Anto
nio Cotta.=Licenciado Francisco de la Torre. JO—8056

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz Redondo, hijo de Luis y de Rita, de treinta y un años de 
edad, de estado soltero, natudal de Ecija, partido de ídem, 
provincia de Sevilla, vecino que fué de Cádiz, de ocupación 
carpintero, cuyo actual par-adero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto , 
y que hoy pende ante la Audiencia provincial en esta capi
tal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere liigar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición del 
Sr. Presidente de dicha Audiencia del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Agosto de 1905.=Anto- 
nio Cotta.=Licenciado Francisco de la Torre. JO—8121 

CARLET
D. Eduardo Alsonso Alonso, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma

ría Fernández de la Cruz, gitana, ambulante, de treinta años 
de edad, casada, sin vecindad, para que dentro del término 
de diez días, desde la publicación de ésta en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , compa^ ezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma y otras gitanas se les sigue sobre hurto, por no haber 
sido habida al ser buscada para emplazarla ante la Audiencia 
provincial de Valencia, en virtud de haber sido declarado el 
sumario.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades de toda cla
se y agentes de la policía j udicial procedan á la busca y cap
tura de ía procesada, poniéndola á disposición de este Juz
gado.

Carlet 22 de Agosto de 1905.=Eduardo Alonso.=E1 Escri
bano, Francisco J. Talens. JO—8083

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez municipal 

y accidentalmente de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con
tra  otra y Tomás González Cañabate, de unos trein ta años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Tomás y de Encarnación, na
tural y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, con instrucción, y en virtud de carta orden de la Audien
cia provincial de Murcia, procedente de dicho sumario, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su casó, 
con las seguridades convenientes, á disposición de éste Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id ; apercibido quede no verificarlo le parará el perjuicio^ 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 16 de Agosto de 1905.=Juan Sánchez 
Domenech.=El actuario, Manuel Belda. JO—8122

D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez municipal 
de esta ciudad y accidentalmente Juez de instrucción de este 
partido, v

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Soler Cam- 
poy, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora en la actuali
dad; para que dentro del término de seis días, que empeza
rán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boleiin oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, 
á fin de recibirle declaración en la causa que se instruye so
bre disparos y lesiones, contra José Martínez ¡Picazo y otro; 
bajú apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 16 de Agosto de 1905.=Juan Sánchez 
Dómenech.=El actuario, Manuel Belda. JO—8084

D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez m unici
pal y'accidentalmente Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres y fa
miliares de Rosa García, cuyo segundo apellido se ignora, de 
unos veintisiete anos de edad, natural de Orán (Argelia), sol
tera, la cual estaba amancebada con Miguel Málelbrera Sa
buco y habitaban en la calle de San Pedro de esta ciudad, 
para que dentro del término de seis días, que se empezarán á 
contar desde la publicación del presente en la G a ceta  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, 
a-fin de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento 
en el sumario que se instruye en el mismo, sobre homicidio
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buco; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 19 de Agosto de 1905.=Juan Sánchez 
Domenech.=El actuario, Manuel Belda. JO—8123

D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, Juez municipal 
de esta ciudad é interino de instrucción del partido por li
cencia deí propietario.

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á 
Dolare.’. Maestre García, soltera, prostituta,’ conocida por la 
Peazos, vecina de esta ciudad, domiciliada en la plaza de la 
Aurora, núm. 7, y que en la actualidad se encuentra en Oran, 
á donde trasladó su residencia lince unos diez ó doce días, 
para que dentro del término de seis días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c et a  de  Ma d r id  y  en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, calle 
de Cuatro Santos, 21, á fin de recibirla declaración para ser 
oída en el sumario que se sigue sobre estafa de muebles á Don 
Eduardo Amos Raga; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ley. r

Dado en Cartagena á 25 de Agosto de 1905.=Juan Sánchez 
Domenech.=E1 Escribano, José Bayo. JO—8085

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por laEscri 

banía del que refrenda, se sigue expediente sobre declaración 
de herederos ab intestato por fallecimiento de D. Pedro Do- 
rronsoro y Arrizabalaga, promovido por su viuda Doña Tere
sa Camarero Boto, en el cual se ha mandado expedir el pre
sente llamando á los que se crean con derecho á la herencia 
para que en el término de treinta días acudan á reclamarla 
ante este Juzgado, pues de lo contrario les parará el perjui
cio áque haya lugar; debiendo advertir que la que reclama 
la herencia es su esposa la Doña Teresa Camarero, habiéndo
la renunciado los hermanos de doble vínculo del tinado Doña 
Micaela y D. Juan Antonio Dorronsoro y Arrizabalaga y sus 
sobrinos, hijos de otros hermanos fallecidos, Dona Pía Do
rronsoro y Úcelayeta, D. Bernabé Dorronsoro y Ucelayeta y 
D. Mariano Dorronsoro la Calle, cuyos treinta días se conta
rán desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia; significando que dicho fina
do era natural de Beasaín y falleció en esta ciudad el día 30 
de Enero último.

Dado en Córdoba á 30 de Agosto de 1905.= Alejandro Ro
dríguez y S ilva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. X —2003

INFIESTO
D. Luis Pomares Pérez, Juez de primera instancia de la 

villa de Inhestó y su partido.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

ta r de D. Eladio Suárez de León, natural y vecino que fué 
de la Pereda, pueblo de Mestas é inmediaciones de esta villa, 
ocurrido en su domicilio el cuatro de Febrero del corriente 
año, y se llama á los parientes que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del finado que las hermanas de 
este, Doña Eulogia y Doña Jenara Suárez de León, y sus so
brinos Doña Eladia y T). Juan Suárez López; Doña Julia, Don 
José Ramón y Doña Aurora Pérez Suárez; Dona Vicenta, 
Doña María Josefa Suárez Fernández y D. Ramón, de iguales 
apellidos, este último único reclamante, para que comparez
can en este Juzgado á ejercitarlo dentro de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación del presente en la ta 
blilla de anuncios de este dicho Juzgado, ó en el último de 
los periódicos titulados Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de Infiesto á 5 de Septiembre de 1905.= 
Luis Pom ares.=Por mandado de S. S,, José Antonio Muñiz.

X—2002
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Moran - 
diera Rico, acordó en providencia de hoy, dictada en el cum
plimiento de carta-orden de la Audiencia provincial de Lugo, 
derivada de causa criminal seguida en este Juzgado en el 
año último por lesiones recíprocas, sea citado con las forma
lidades legales por medio de la presente, que se publicará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , el 
procesado José Fernández, alias Rato, vecino de Gijón, en el 
Municipio de la Puebla de Brollón, que se dice ausente en la 
isla de Cuba, ignorándose su actual paradero, para que á la 
hora de once y media de la mañana del día 21 del actual mes 
de Septiembre, comparezca ante la expresada Audiencia al 
objeto de asistir como tal procesado á las sesiones del juicio 
oral de la expresada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo se decretará su prisión y le parará el perjuicio consi
guiente.

Y para que la citación acordada tenga un debido cumpli
miento, expido y firmo la presente en Quiroga á 7 de Sep
tiembre de 1905.=E1 actuario, José Carballo. JO—8592

'SAN VICENTE DE LA BARQUERA
En virtud de lo ordenado en providencia de este día, dic

tada por el Juez de instrucción de este partido en las diligen
cias que se siguen en ese Juzgado para dar cumplimiento á 
una carta orden de la Audiencia provincial, relativa a la  
causa que por daños se sigue contra Jesús González Sordo y 
otros, se cita por medio de la presente á los procesados Froi- 
lán Sánchez y Sánchez y Serafín Garayarra Guardia, ambos 
en ignorado paradero, á fin de que comparezcan el d ía '22 del 
mes actual, y hora de las diez, en la sala audiencia de este 
Juzgado, donde se constituirá el Tribunal de la Audiencia 
provincial á fin de celebrar las sesiones del juicio oral acor
dado en dicha causa; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio consiguiente.

San Vicente de la Barquera 5 de -Septiembre de 1-905.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Luis G. de la H iguera.=E l 
Escribano, Marcelo R. Navarro. JO—8597

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad en los autos sobre preparación de ejecución, á instan
cia de D. José López Pérez,-contra D. Andrés García Quinta- 
nilla, se cita y llama al D. José López Pérez, que, en el año 
de 1880 habitaba en esta ciudad, en la calle Regina, núm . 30, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de tres meses, contados desde que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do, sito plaza de la Contratación, núm. 8, y Escribanía del 
que suscribe, para ser instruido del estado de dichos autos á 
los efectos en ellos ordenado; apercibido que. de no,compare-; 
cer le parará el perjuicio que haya lugar, y por si hubiere 
fallecido, entiéndase que este llamamiento se hace a jo s  he
rederos y causahabientes de l expresado señor. Y para que- 
llegue á conocimiento de los, mismos se ..publica el presente 
en Sevilla á 17 de Agosto de 1905.===E1 Escribano, Juan Ro-, 
mero, , JCt-427

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
LOGROÑO

D. Federico Levenfeld Spencer, prim er Teniente del dé- 
cimotercero regimiento montado de Artillería y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta pertene
ciente al mismo Cuerpo Francisco Lauruaga Echandi por 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Lauruaga Elchandi, hijo de Pedro Julián y Joaquina, 
natural de Errazu, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Bastán. Concejo de ídem, provincia de Navarra, avecindado 
en xAzpelicueta, Juzgado de primera instancia de Pam
plona, provincia de Navarra, distrito m ilitar de Aragón, ofi
cio labrador, estado soltero, nació en 29 de Mayo de 1883, no 
habiendo en su filiación señas particulares ninguna, su esta
tu ra  un metro 705 milímetros, que debió presentarse á con
centración el 12 de Julio del presente año en la zona de re 
clutamiento de Pamplona, para que en el término de trein ta 
días, contados desde el día de la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Alfonso XII, á presentar sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se 
presenta en el referido plazo, siguiéndosele el peajuicio á que 
haya lugar.

Én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que p rac ti- , 
quen diligencias en busca dei referido recluta, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la,pro
vincia de Navarra.

En Logroño á 30 de Agosto de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Federico Levenfeld.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Dionisio Iza. JG—2579

MADRID
D. Federico de Souza y Regoyoz, Capitán de Caballería, 

con destino en el prim er Depósito de Reserva, Juez instruc
tor de la causa que por* el delito de hurto de 175 pesetas se 
sigue al sargento licenciado del Ejército Angel Leal dé la 
Fuente.

Por ]a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Angel Leal de la Fuente, natural de Baeza, provin
cia de Jaén, hijo de D. Angel y de Doña Aurora, soltero, de 
edad veinticinco años, de oficio estudiante antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas particulares son las siguientes: 
estatura un metro 565 milímetros, pelo castaño, ojos negros, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa; seña particular, una cicatriz en el cuello, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la puplicación 
de esta requisitoria eñ la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Granada, se presente en este^ Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la calle del Rosario, núm. 2, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en la 
causa que le instruyo por el delito de hurto; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Angel Leal de la Fuente, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 1905.=Federico de 
Souza. JG—"2583

D. Manuel Romero de Tejada, Capitán, Ayudante del regi
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructor de la causa que se sigue al forjador del mismo regi
miento Francisco Hurtado Morcillo por la falta grave de se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido forjador Francisco Hurtado Morcillo, natural de Don 
Benito, provincia de Badajoz, hijo de Antonio y de María, 
soltero, de veinticinco años de edad, de oficio herrero, cuyas 
señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba buena, boca regular, color bueno, fren
te regular, su aire regular, su producción buena, senas par
ticulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel del Conde Duque, de esta plaza, á fin de responder á los 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le 
declarará rebelde y le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey ^Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del mencionado individuo, y, 
caso de ser habido le conduzcan á mi disposición, con las se* 
guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 1905— Manuel Ro
mero de Tejada. JG—2584

SANTOÑA
D . Cristeto Quesada y  Pérez Cosío , primer Teniente .del re

gimiento Infantería de Andalucía, núm. 52 y Juez del expe- 
pediente instruido, al soldado Francisco Sagaz Ron dueles.

Usando de los derechos que la ley me concede, por la pre
sente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Sagaz 
Rendueles, hijo de Manuel y de Dolores, natural de La Roza, 
Ayuntamiento de Cabranes, provincia de» Oviedo, de vein
tiún años de edad, de oficio sirviente, estado soltero, para 
que en el término de trein ta días, á contar de la publicación 
de la presente en Boletín oficial de Oviedo, se presente^ en este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel que ocupa el , regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, en Santona, provincia de 
Santander, á responder á los cargos que le resulten en expe
diente que se le sigue por falta de incorporación; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio s  ¡que haya lugar.

A la vez* en nombre de S. M. $1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias, 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición*,; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para <jue lapre^epte requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de Oviedo.

Dada en Santoña á 2Í9 de Agosto de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Cristeto Quesada y Pérez Cosio.

' .  JG-—2585
. • /  ' '' SORIA

D. Constancio Rubio García,, segqndo,Teni$nte deü& zona* 
4c^neclttt?roÍQiita de<SQriar‘&úm.c42,.J.ué^ ex

pediente de prófugo contra el recluta de 1895, por el cupo de 
Covaleda, Isidoro Rioja Martínez.

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidoro 
Rioj a .Martínez, natural de Covaleda, en esta provincia, hijo 
de Andrés y María, soltero, de veintinueve años, de oficio de
pendiente de comercio, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción y á mi disposición para responder a los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue como pró
fugo; hajo apercibimiento de que s,i no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay a 
Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Isidoro Rioja Martínez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Soria á 1.° de Septiembre de T905. =  Constancio 
Rubio. JG—2580

VALENCIA
D. Demetrio Casacuberta Fernández^ primer Teniente da 

la prim era compáñía de la  Comandancia de la Guardia civil 
de Valencia y Juez instructor del expediente que por pri
mera deserción se sigue contra el guardia segundo del escua
drón de dicha Comandancia Pablo dél Barrio González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
del Barrio González, natural de Pollor, provincia de Valla- 
dolid, hijo de Gabriel y de Blasa, de veinticinco anos, guar
dia segundo del escuadrón de la Comandancia de Guardia 
civil de Valencia, cuyas señas personales son: estatura, un 
metro 640 milímetros, pelo castaño, ojos ídem, cejas ídem, 
color bueno, nariz regular, barba poca, señas particulares 
ninguna, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la casa cuartel de la Guardia civil 
de Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por deserción le in stru 
yo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo: Pablo del Barrio 
González, y e n  caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso á la casa euarteLde la Guardia civil de Valencia y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 29 de Agosto de 1905— Demetrio Casa^ 
cuberta Fernández. JG —2586

VALLADOLID 
D. Vicente Casado Santos, primer Teniente del regimiento 

Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado Marcelino Gonzá- • 
lez, del expresado Cuerpo, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Marcelino González, natural de Oviedo, avecindado 
en Gijón, hijo de Ramón González y Josefa Alvarez, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero antes de in 
gresar en el servicio, y cuyas señas particulares se ignoran, 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballé* 
ría de Conde Ansúrez, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece én el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nomore de S. M. el Rey (Q. D. G., 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Marcelino González, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Valladolid á 2 de Septiembre de 1905.=Vicente 
Casado. , JG—2581

Ju risd iccion  d e M arin a
ALMERIA

D. Rafael Soto Reguera, prim er Teniente de Infantería de 
Marina, con destino en el acorazado guardacostas Numancia, 
y Juez instructor nombrado por la Superioridad del Departa
mento marítimo del Ferrol para actuar en la causa seguida 
contra el cabo de mar de segunda de la dotación del expre
sado buque Manuel Márquez Campos por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Márquez Campos, cabo de m ar de segunda de la dota
ción del referido buque, para que en el término de quince, 
días se presente en este Juzgado á responder álos cargos que 
le resultan en la causa que de orden superior le instruyo por 
el delito citado; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido individuo papa su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Almería á 7 de Agosto de 1905.=Rafael Soto—  
Por su mandato, el Secretario, Olegario Cortés.

Señas personales de Manuel Márquez Campos.
Pelo negro, color bueno, ojos negros, nariz regular, barba 

poca, estatura creciendo. JM—395
D. Pedro de Aubareda ¿alabarda, Teniente de navio, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez, 
de instrucción de la misma.

Por éste, mi tercer edicto, cito, llamo y emplazo aL indi
viduo Bernardo Salas Fernández, de ^reinta y cinco años de 
edad, casado, natural de Santander, hijo de Ceferino, de pro
fesión mayordomo, y que lo era dél vapor español Gromo', al 
que se le sigue causa por el delito de deserción, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficialde la provincia de Santander y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en esté Juzgado, sitó en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este púerto ;bajo  apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  lugar 
en derecho.

Almería 26 de Agosto de 1905.=±V.° B .°=Pédro Aubareda. 
El Secretario, Román Piñón. * JM—407

' ARSENAL DE LA CARRACA 
D. Claudio Dpihínguéz Alfonso, Teniente*de, Infantería de 

; Marina, y Juez instruefcoi? dq la cau§a que Instruyo contra el 
marinero* en .servicio disciplinario 

,/por el delito de deserción.
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Hago saber qué en el mencionado proceso he acordado la 

comparecencia del mencionado marinero, el cual es hijo de 
Manuel y de Isidora, natural de Sanlücar, domiciliado en Cá
diz, de' veinticuatro años de edad, de estado soltero, oficio 
marinero, y cuyaá señas son: pelo castaño, color trigueño, 
ojos claros, nariz regular, barba poca, estatura mediana, y 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la inserción de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al repetido marinero, á fin de que en el tér
mino de treinta dias se presente en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde; y encargo á todas las Autoridades de la Nación 
que en cuanto tengan conocimiento de su paradero procedan 
a su detención, ordenando sea conducido con las seguridades 
debidas á este Juzgado y á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 23 de Agosto de 1905.z=El Juez 
instructor, Claudio Domínguez.=rPor mandato del Sr. Juez, 
el Secretario, Florencio López. JM-—406

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber qne me hallo instruyendo causa por el delito 

de contrabando de tabaco contra los individuos RafaelAbra- 
ham Seguí, Damián Tomás Espalas, Sebastián Rigó Cervera, 
Andrés Roig Vieéns y Rafael Perelló Sastre; é ignorándose 
el paradero de los mismos, por medio del presente los cito, 
llamo y emplazo para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Ba
leares, se presenten en este Juzgado al objeto de dar sus des
cargos en la causa que instruyo; en la inteligencia qne de no 
hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á ley.

Dado en Barcelona á 18 de Agosto de 1905.—Por mandado 
de S. S., el Secretario, Manuel Alonso. JM—396
, D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo causa por falleci

miento por asfixia, á bordo del vapor correo Isla de Luzón, de 
José Zaragoza Jiménez y Luis Vázquez Ostenero, tripulantes, 
y lesiones sufridas por los tripulantes también Vicente Ro
dríguez Polo, Manuel Romero Hernández v Severino Lombar 
(Manila, trabajador), por el presente y único edicto cito, lla
mo y emplazo al referido; Vicente Rodríguez Polo, para que 
en el término de treinta días, contados désde la fecha de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d e i d , se perso
ne en este. Juzgado al objeto de prestar declaración en dicho 
procedimiento; en la inteligencia que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 19 de Agosto de 1905.—V.° B.°=iJosé 
Amigó,—Por mandato de S. S., el Secretario, Luis Lago.

JM—397
D. José Amigó v Serarols, Teniente de navio y Juez'ins- 

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el pai

sano Agustín Mariano Sabater, alias el Corsario, acusado del 
delito de hurto de un anclote (rezón) y otro objeto de la bar
ca de pesca Joven Jaime, folio 1.008, 3.a dista de Barcelona, 
y María, folio 810, 3.a lista de Vinaroz, por el presente y 
único edicto cito, llamo y emplazo á dicho sujeto, cuyas se
ñas personales y demás circunstancias se mencionan á con
tinuación, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en G a c e t a  d e  
Ma >srD, se persone en este Juzgado al objeto do dar sus des
cargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo ¿ ley.

Dado en Barcelona a 24 de Agosto de 1905.= V .° B.°—José 
Amigó— Por mandato de S. S., el Secretario, Luis Lago.

Señas. ¿
Agustín Mariano Sabater, alias Corsario,. hijo de José 

Agustín y Vicenta, natural de Vinaroz, provincia de Caste
llón de la Plana, de cuarenta y ocho años de edad, profesión 
marinero y patrón de pesca, sin domicilio fijo, por ir siempre 
embarcado; señas personales: estatura baja, complexión bue
na, cejas y pelo negros, frente, nariz y boca regulares; barba 
cerrada y afeitada, usa. bigote negro, cara pequeña, color 
moreno, sin otros particulares. JM—402

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de las^ferrocarriles Económicos 

de Asturias.
Acordado por el Consejo de administración de esta Compa

ñía el reparto de un dividendo activo de siete pesetas por 
cada una dé las acciones de primera y segunda serie de la 
misma, libre de impuestos,,á cambio del cupón núm. 5 y á 
cuenta de beneficios obteni los desde 1.° de Enero á 19 de Ju
lio del corriente año, se avisa á los poseedores de dichas ac
ciones que desde el día 15 del actual se abre el pago del cita
do dividendo en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de 
esta capital

Oviedo 8 de Septiembre de 1905— E1 Director, J. Ibrán.
X—1990

B a n c o  E s p a ñ o l de C r é d it o .

Balance general en 31 de Agosto de 1905.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------ ----- --------------
Caja y Banco. . r . . 2.L17,-259‘50
Cuentas corrientes  ______   10.015.833‘21
Cartera de títulos     ..............   15.8G7'.436‘77
Dobles y préstamos sobre valores.................    10v483vS85‘32
Cartera de efectos ...............    5¿559íS46?6jp
Mobiliario . . . . . . . ................. ...........................  $  172v880í50
Inmueble. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .        . 535.592‘hb

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble. .. .4. . . . . . . . . . . . .  149.383^95
Gastos varios... . . . . . . . . " . .  1. * .. .  46.228t48

----------- —  4?vl95.612c43
Cuentas de orden y diversas..........................    5S323.399‘33

 ‘l - -r  - .

5 0 ¿ 1 1 .W #
PASIVO — .........

Capital. . . . , . . . . . . . . ^ .. 2OÍ0OO.OOO
Reserva estatutaria... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  &09.146c40
Cuentas'corrientes y de depósito . . . . . . . . . . . .  233098.307*18
Efectos á pagar ......... 72B31.294l31
Cuentas de orden y diversas..          &172.997<87

■4...... - ................. .

59.211.745l76

Conforme.=El Interventor, N. V o u r o u e l á . ° z =  El, 
Director, León Cocagne. X —2001

B 9 L 1 A  O i  M á l I R i l l *
OoUtaeión oficial del día 12  de. Septiembre  á * .  iW k *  

com parada con La del dw <mterio*

N | £>AÍ*Blüi hh ‘JCKTA»©
^ONDOB PUBLICOS I........ ...~

i D ia l! Día 12

muQ* perpetua a) 4 %  interiur.
rt<- t Ue 5Ü.0U0 ptas. nominales  79,75 79 J5

idorn E. de 25.000 id. id............ .......... 79, 5 ~9J?ÚT y 65
ídem D, de 12.500............................ *7D,’/5 , 79,**5
1 lera C, de 5.000.  ........................... 80,90 79,8 -90 y 85
Mera B, de 2.500 ptas. nominales  80,95 t T 9
ídem A y de 500 id. id .. ....................  79,95 79,80-90 y  85
! lera G, y H, de 100 y 200 id. id  79,90 >
-n diferentes series............................... 80,95 7 ,70-75 y 90

Deuda al 6 °/o amortízatela,
¿erie F, de 50.000 ptas. nominales  » 98,65
Idem E t de 25.000 id. id....................  . ,
ídem D. de 12.500 . ...............................¡ »  98,65

Sene L, de &.0U0 id. id .. : ............. 98,70 98,65
Idem By de 2.500...................................  98,80 98,70
Idem A , de 500 id. id.............................. 98,80 98,65 y  70
En diferentes series...............................  98,75 98,65 y 70

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  434*/. 439% y 438,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 396*/. 895,50
Banco Hipotecario de España, idem... » »
Idem id. id, cédulas al 4 / 500 pta*., .  * 103,30 y 25
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  » »
Banco de Castilla, acciones................  * »
Banco Hispano-Americano, idem   » »
Banco Español de Crédito, idem  93% 101*/«

Resumen general de peseta* nomínale* negociada*,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.202.700
Idem ia. al 5 por 100 amortizable........................................  281.000
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100 ..........................  50.000
Acciones del Banco de España............................................  33.000
Idem del Banco Hipotecario de España.  ........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............... 8.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjerasi
París, á la vista  130 55 i Londres, á la vista........   00*00
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 1 ®  de Septiembre de 1 9 0 5 *

HORAí*
ALTORA 

fia 1 baróinotro 
rudiueíds i  0°

tnflltn t̂ro»

nfiRMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
r clase del viento.

ESTADO 
del o l e l o .Htimedeeldio.

i  de la noche . 08.(-2 21 4 4.2 8.4 44 NE . Brisa........... Cubierto.
t de la mañana Tí >6 *7 18.9 ¡4.8 10.5 61 N ................. Idem........... Idem.
i) de la mañana............. . . T *7 83 18 1 U .5 75 NE............... Idem fuerte.. Lluvioso.

i2 del día.......... ............ ... 70'.39 17 2 4 12.1 1*3 NE............... Idem ligera.. Idem.
I de la tardé . . 7< 1 y9 22.8 16.2 K<.4 50 E.................. Brisa........... Casi cubierto.
» de Ia tarde 707 66 lü.Ü 14. 10.* 70 EN E........... Idem........... Poco nuboso.» uc ia val uc. , . . . .
* de la noche 7< 8,ó3 14.9 13 4 10.6 b5 NE............... Idem. . . . . . Idem.

T emutnatura maxnm* aire a i* sombra ... 22,3 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
ieui mínima.........  . . . . . . . 17,9 í kilómetros!......... .........  429.6

Diferencia . . . . . . . . . . . Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. .........  2.51
femperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 29,1 Altura idem con respecto á la media anual, á las nueve
dem id, dentro de una esfera de cristal.., 5r,T horas de la noche.

' Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........... .... 26,6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  7
¿mperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado.......
vegetal ó laborable.. . . . . . 34,0 Sol entrevelado por nubes ó vapores....................

i«anr, mínima idem.............. *5,0 Total de insolación durante el día...............
Diferencia............

Datos meteorológicos del día de Septiembre de 1 9 0 5 ^  según los telegram as recibidos en  
el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas diebo día en varios puntos de 
España, á  las nueve de la m añana, y en  otros del extranjero, á las siete.

HAHíiwiB’í’wtl- VWMTO TERMÓMETRO SR LAS Si HORAS

MMUMkMMkBMF *• BSTAD°
aM( n J í T ’ utura .ii mili- «

tas-, la vfapcrn mínima, motros.

. París.... A . . . .  ’68 3 4 . 7.6 .Caima Despejado..: U.O J0.3 - ' 2 . 8  24 0 10.0
Clermont.-,-........ 767 5 4  4 .2  NF. .. Idem (hmierto II 8 *1.6 4  0.7 32. : 11.0 52
Valtíiitia. . . . . . . . .  67. • OSO Brisa . Idem  139 12.2 4 0 11.9 Agitada
lris-Ñt¿ . 6 ; 6 4  ' 6.3 N. . Idem Nuboso.......... 12.0 lt .4  — 1.0 14 12.0 4 Tranquila.

Saint Mathieu... . . 770 0 N .. Idem lig Idem............. 1*2.0 11 2 — 4,0 I 15.0 » 2  Idem.
Isla dAix   bv 5 4  2 .0, NNE . Idem fte M. nuboso. . 13 0 11 8 — 5 3 1 23.0 12.0 Idem.
Biarritz., . . . ___ "'W.y 4  6 5 E Idem iig Cubierto. . ..  14 6 14.0 — 4 0 23 0 11.0 9 Picada.
San Sebastián.. . . .  <70.2 4  6 2 SE . . Idem Lluvioso,... 15.8 13.0 -  6.7 24.0 18.0 10 Tranquila.
Bilbau...   7ñ9 9 4  5.8 8 K Calm...  Cubierto 16.2 14 6 — 8.2 27 0 15.0 15
üviedo................ .70.1 É . . . .  . .  Brisa fie Idem  15.4 13.8 — 4.1 J9.0 12.0 16
Coruña.. . . . . . . . . .  768.5 NE. Calma . Casi desp.. . .  16.0 140 18.0 11.0 4 Picada.
Pontevedra...... 65 6 4  1.7 NB Brisa lig Idem. . . . . . .  18.6 <• 14.7 — 1.2 20.0 13.0 10
Vigo ................ 765 5 4  1.3 ENE . . Calía* Despejado... 19 6 17.2 — 0.6 21.0 14.Q 20 Tranquila.
Oporto............  ... 764 2 ENE . . . Viento.. Idem  21.2 17.8 21.0 18.0 Idem.
Lisboa    763.0 — 1.9 N   Brisa fte Cubierto. . .  19 5 17.6 — 1.2 26.0 18.0 Gran oleaie.
Horta. . . . . . . . . . .  J
Angra... .‘.s....... .
Punta Delerada.. 765 4 O .. Brisa. .N u b oso ..... 21.5 18.7 25.0 20.0 Picada.
Laguna     ^
Eunchal. . . . .  165.3 NNE. . .  Idem. . .  Casi desp... 23.1 19.2 25.0 16.0 Idem.
Lagos  .................
Ayaaionte   .........  _  ^
Huelva. . . . . . . . .  761.8 -  0.9 N . . .  Calma.. Cubierto. . . .  23.8 19.8 +  0.5 31.0 21.0
Sta. Cruz Tenerife.
'San Fernando  -   ^
T a r ifa ... .. . .. .^ . 762.1 ,o.2 H .* .. . . . Idem. Idem  22,5 20.8 — i.O » » Tranquila.
Sevilla ....... . .76¿.4 — 0.5 SO . . . .  . Brisa lig Idem. . . . . . .  238  19.» ~  1.4 37.0 20.0
Córdoba...  7(2 0 -  1.3 SO .. Idem. . .  Idem  23.2 17.2 -  4.1 3d.O 20.0
Jaén......... 762.a ~  0.8 ONO • Calma. Nuboso.. . . .  24.6 15.4 — 4.6 32.0 19.0
Granada.............. . 7610 — 3 8 ME.Idem.. Cubierto. . . .  21.8 16.2 — 1.1 23.0 22.0
Murcia   76?.9 — 2'3 S O .. . . .  Idem .. . Idem  22 8 ' 20.0 — 0.2 31.0 18.0
Badajoz................. 7ó2.7 — 1.9 O  Idem. . .  M. nuboso.. 21.4 18.0 — 2.1 84.0 18.0
Ciudad Real  763 3 — 15  B . .. Idem. .. Lluvioso.. .. 1 9 . lu.O 4  2.5 23.0 15 0
Albacete................  763.2 -  1.0 S E . . . .  • Brisa lig Cubierto.. .. 20 8 16.1 -  2.1 31.0 15.0

1 • • « • •  • o •
M adrid....  763.7 4  o #6 NB. ..»• Idem fte. L lu v io s o . . 18.1 15.3 — 5.5 33.0 18.0 Inaprec.
Guadalajara  765.4 1.9 N E .. . . .  Idem lig. Cubierto  16.2 14 4 — 4.4 30.0 15.0 i
El Escorial.. . . . . . .  762.9 4  1.3 N Idem ... Idem  182 15.0 — 3.3 29.0 16.0

Segovia   763 0 — 0.2 ........Caín*:. Idem  17.0 ““ LO 28.0 10.0 5
Salamanca. . . . . . . .  763 9 4  0,8 l k. Brisa lig Casi desp.... 17.0 13.2 —  5.4 30 0 12.C
Valladoüd  .. 7c5 9 4  2.7 N E ... . .  Caima. M. nuboso.. 14 8 12.0 — 5.2 27.0 12.0
Soria  . . 764.4 — o .l N . . .  Idem. . .  Lluvios®.. . .  13.2 11.8 -  4.6 29.0 11.0 18
Burgos . . . . .....    767.8 4  .5  5 N E , .B r i s a  lig Idem  10,4 10 2 27.0 9.0 2
León. . . . . . . . .v«». 767.9 4  5.1 N B .... Calma.. Cubierto.... 15.0- 11.7 _  3.0 23.0 12.0
Oreiisev... . .  ..... . . , -
H u e s c f ? . l ¿ 3 . 8  +  o;5 O S O ... Idem ... Idem .  417.4 15 7 _  6.8 32.0 14.0 1
Zaragoza... . . . . . . .  766:6 NO Brisa fte Idem ¡.. 16.1 15.3 38.0 14.0

Btreeíóiá.^:-.'..•. *364.3 — . 0.3 K .....ÍJldfim Ü g.M ..nuboso.. 88.8 i»86.8 — 2.8 28.0 19.0 Picada
Mahón   763.5 —. 1.8 B. Idem . N u boso..... 26.2 ; 22.2 — 0.2 27.0 19.0
Palma   763.5 — 2.1 N B ... . .  Idem ... Idem  25.8 22.6 0.0 28.0 19.0 Tranquila.
Valencia.     J 763.8 — : .al.¿Oalma.. Cubierto. . . .  23.6 21.0 — 0.8 }9-0
Alicante................. 761.4 N N E ... Brisa... Idem  28.2 25.0 29.0 19.0 Picada,
Álmpría • ■

vilyii 762:5 S S E ...r Idem.. . Id e m .....;.. 28.8 21.6 27.0 21.0 Idem.

O r ó n f . * . . . . .  762.2 - ~  110 8 . . . . .  Calma..  Nuboso.. . . .  23 0 » ¡ -f. 9.5 * »
Argel. . 4rrs.<4> .. 761.0 — 1.7 N O ..B r is a . , . , .  Lluvioso—  28 0 » 4  8.4 » »
Túnez. . . ,  . . .  L .  ̂762,4 — 2 .S B . . . . i*. C a l»* /. Despejado... 20.0 » 3 4 » *
Sfaks.. . . . . . . . . . . .  762.7 — 2.S N .. Idem. . .  Idem .........  25-A* ■ » ■ — 0.5 • *
Palermo   764;4 ’ . BNB Idem.k< Idem, . . . . , 4 18.4 17.1 » »
Cáglíari. .. . . .  .v . . 762.‘2 - 1 : 8  SBj... ñ  Brisa-.aaí̂ Idem. * . . . . .  212 » +  2.2 * »
Roma . . ................. 764.5 — 1.1 N  Calma.. Idem  18.2 » » »
Liorna,..     ___  , 768 1 —  1.8 N B ..A  i Brisa lig Idem  19«| %  » — L2 » »
N iz a . . : . . . . . . . ; . . .  763 9 -^ 0.7 » Calúoiá.  ̂ Idem  19.0 íl7.0 — 0.8 25.0 15.0 Tranquila.
S ié íe :n .w ..-*¿¿ .. v768¿7 . : E . , . . .  i. Brisa lig Brumoso.... 19.8 17.0 27.0 15.0 Idem.
Pernignan... .  . 764.8 4  1.6 NOy.. , .  Idem íte Casi desp..,.. 1* 0 * *  «  -*• A n 18.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L
“ LA MARGARITA"  EN LOECHES

Com o pu rg an te , d ep u ra tiv a , an tisép ti
ca y cu ra tiv a , no tiene rival el agua de 
L oeches. 

E stab lecim ien to  de baños de la m ism a 
agua en Loeches.

Depósito :  JARDINES, 15 .— MADRID
©olegio de 1.a y 2.a enseñanza

DS SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
H igiénico y  espléndido local en el cen tro  

de Madrid. —Enseñanza prác t ica  y p rovecho
sa .—Magníficas condiciones de in te rnado .

P íd a n se  a n u a rios  y  r e g la m e n to s ,
La Correspondencia al Director.

LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS
DE

CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Compilada por J. García Agulló, Abogado del 
Estado. Dos pesetas, un volum en en 8.° de 308 
páginas .  De ven ta  en Cádiz, l ibrerías  de lbáñez 
y  de Morillas, y en Sevilla, l ib re r ía  de Fe.

P. Orrisr, Eáitor.-Plaza da la Lealtad, 2
M A D R I D

DICCIONARIO ESPAÑOL-FRANCÉS 
Y FRANCÉS-ESPAÑOL

POR

P.  C O R E N A  B U S T U M A N T E
El más completo y el m ás  moderno.
Dos magníficos tom os de 1.459 y 1.375 pági- 

n a s , respec tivám ente .
E ncuad ernac ión  de lujo á la  francesa, lomo 

c h a g r ín  y tapas tela.
Precio  de cada tomo: 24 pesetas.

Manuales prácticos 
de correspondencia por J. B. Melzi.

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA ESPAÑOLA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA FRANCESA 

MANUAL PRÁCTICO DE CORRESPONDENCIA INGLESA

Precio de cada manual formando un tomo de 248 págs.

En rústica, 1,50. En tela, 2 pesetas.

Escuela de Idiomas y  de Comercio
MEININGEN, S. M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Yida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul OswaId.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁLICOS
T A L L E R E S  DE M A D R I D

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y trabajos 
similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y  reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  D E  B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y  accesorios.

TALLERES  DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, íTrañsmisiones y Tuberías de chapa para 

saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.

TALLERES DE GIJÓN
Todas clases de construcciones, metálicas y  reparaciones de buqués, dique seco.

TALLERES  DE LINARES «LA CONSTANCIA»
Material para minas y prensas de aceite.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE 0BSERYACI0NES DE RECLUSION DE DEMENTES

EZD iaiÓU N T O F I C I A L .
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «G-aceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

ACADEMIA TÉCNICA ~
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y ©arre* 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

 Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y í 50 de los alumnos aprobados._____

B A N C O  H I S P A N O  -  A M E  R  i  C A N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1 .°  de Enero de 190 1 , ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.—  Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.— Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuela tas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

La Maquinista de Levante de

Grandes talleres de Fundición, Construcción, Reparación é instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en generol todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Birector: D . A N T O N IO  B E R T R A N  B O R R E L L , Ingeiier®.
LA. UNION.—CARTAGENA

I n g e n i e r o  c o n s u l t o r  e n  M a d r i d ;  H o r t a le z a ,  I Q g  y  1 Q J ? p r i n c i p a l

COLEGIO CAPTIER
DIR IGIDO POR LOS PP. DOMINICOS F R A N CESES

SAN SEBASTIAN 
Educación esmeradísima. Situación higié

nica excepcional. Bachillerato francés y tres 
primeros años del español. Inglés. Alemán. 
Música. Esgrima. Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

ALUMBRADO, TRACCIÓN
Y TRANSPORTE ELÉCTRICOS

Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras 
mineras Contadores eléctricos, Turbinas y 
Material mecánico.

Sociedad Española OERLIKON
¡piRiisraiiPE, 3o 

M A D R I D

ACADEMIA DE MAZAS
VALVERDE, 22 (TODA LA CASA)— MADRID

Ingenieros de Caminos, Minas, Industriales y Ar
quitectos; internos, medio internos y externos. Pre
paración por secciones para ingresar en cada Es
cuela.

Internado para 25 alumnos en condiciones excepcionales, 
con la garantía de la vigilancia permanente del mismo Di
rector. En la preparación de Caminos, única en la que se 
dan notas, ha obtenido esta Academia los tres únicos So
bresalientes que ha habido en alumnos libres. Los seño
res Pérez, Roda y Fritschi han sido los que han obtenido 
tan honrosa calificación. La correspondencia al Director.

L A  S O C IE D A D

UNIÓN ESPAROU DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS 

OFRECE A L  PUBLICO
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por Correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Vi» 
llanueva, II, Hotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS, MADRID

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Union Españo* 
la de explosivos. ________ , .

f l e a o E M m  © e © N
Preparatoria para, el ingreso en el

C U E R P O  D E  C O R R E O S
Director:

O, Sef’éfíri Ocón, Oficial de Dirección 
; general.

65 plazas en la última convocatoria.

Pídanse reglamentos.
La correspondencia á su Director, en la Dirección 

general de Oprreos y  Telégrafos. ......

LA MUTUALIDAD ESPAÑOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social! MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiró para la vejez; 

c . a  t  a  r de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
__________    ftaentes v Representantes en toda España.

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 

H w a s :  d e  9  ¿  12 y  d e  4  á  7 .

COLEGIO DE IOS PP. DOMINICOS
DE STA. M ARÍA DE N IEVA (SEGOYIA)

Primera y segunda enseñanza y clases 
de adorno.
Pensión anual de internos: 500 pesetas.

Pídase reglamento al Reverenda Padre 
Secretario del Colegio.

ESCUELA ALGE Carrera Oe San Jerónimo, 3, principal.—Teléfono 1.472. |
\ ÉHSÉÍÍAH2A p r á c t ic a  m

1  FRANCÉS* INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL |

J  M É T O D O  A L G E  I
I  Bmpleafló oM m ente.pür más de 350 escuelas del ffitmflo. \
I  f K A S E S  f O D O  A Ñ O  I

SANTOS DEL DÍA

8 .  F e l i p e  y x o m p s . m r s 8 ^  E u l o g i o ,  o h

ESPECTÁCULOS

7 APOLO.—A la s  8 y 1x2.—La revoltosa,— 
Los picaros celos.—El alma del pueblo.—El 
perro chico.

ESL AVA;—(Compañía Prado - Chicote.)— 
A Ias 8 y 3|4.—El capote dé -paseó Basles- 
trellas.—Congreso feminista (heprisé).— ¡ jLa 
peseta enferma! !

COMICO;—A  líts® y lq2%—Academia mode
lo.—El contrabando*—La reina del couplet.— 
El arte de ser bonita.

• -•>------- --------- 1— .— — —f— '> \ ■*.

. imprenta deJa «Gacela #
Pontejos, ¡S.'-rTelófftaQí 75.V,


